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CON SU PAN SE LO COMAN

- 1

Dice ¿a  Cprrespoiulenoia que "se aseo-ura 
..que de algunos individuos do k  junta direc- 
..tiva del partido constittieional, para destruir- 
...todo fundamento á ciertas acusaciones que la 
.■iprensa i-adical dirige á algunos conservadores 
"ú quienes se q-ee unido î á las tendencias de 
"los periódicos Liaría Español, Política In- 
“depemlencia y  España, deseaái que la i’ndi- 
“cadajunta se reúna y  ante ella se hagan do- 
"claraciones explícitas, y  se llegue, si pare- 
"ce conveniente, á un deslinde de posicio- 
"Des, y  se hagan declaraciones terminantes 7 
"públicas puesto que la mayoría de los cons- 
"titucionales sigue en la misma actitud que 
"cuando su partido ocujiaba el poder." ’ 

Indica en otro párrafo que ayer se atríbuia 
"á un hombre civil nauy importante del parti- 
"do conservador la especie de que sus amigos 
"no deben rehusar el poder cuando sean Ikma- 
‘.'dos, pomo algunos pretenden."

Parócenos que si "la mayoría de los consti- 
."tucíon.i!es sigue e.n . la misma a.ctitud que 
"cuando su p.artido ocujiabá el poíler, es abso- 
"!utameiity inútil que se hagan declaraciones 
"expJícitus," coiuó se dice en las frases que bo- 
riio.s trascrito;, mas precisamente sucedo' todo 
lo contrario, como Jo prueba el mismo deseo 
indicado por La Correspondencia, pues si real- 

. mente pontiuuara siendo lo q<íe supone el dia- 
II.) de noticia^, no jiabria necesidad de acudir á 
solemnes declaraciones y deslinde de posiciones 
de los unos y los otros.

No es para nadie un uiisterio k  actitud en 
que se halla ese partido, que lia recibido gra­
vísimas ofensas y  en las últimas elecciones e l  
má.s terrible do todos los desengaños y k  prue­
ba de que se le quiere hacer perder toda espe­
ranza de recobrar lo que perdió en Junio del 
año último. Sus más caracterizados personajes 
y el mayor número de los individuos que le 
componen no ocultan cuál es su actitud y  sus 
propósitos respecta de Ja monarquía elegida, y  
sus más antiguos y  caracterizados periódicos 
hace tiempo que vienen haciendo una franca y  
terrible guerra á la dinastía, objeto preferente 
de sus certeros é incesantes tiros.
 ̂ T ampoco hay quien ignore que una exigua 

tracción de ese paJtido se rebela contra k a c t i -  
tudde sus amigos y  á todo transe procura disua­
dirlos do su propósito, atrayéndolos otra vez 
á ideas y  sentimientos de benevolencia para 
con Ikkcio. Imagina esa fracción que si todo 
el pai tido se presenta compacto y hace público 
alarde de su dinastismo, será fácil y  cosa cor­
riente que en un brevísimo plazo se los llame, 
para entregarles el poder. Son los que haeen 
sus visitas misteriosas á Palacio y  mantienen 
con;.;t.iDto y  activa relación con quien puede 
hacer llegar sus aspiraciones hasta quien imagi­
nan que puede satisfacerlas.

Quizás se propongan celebrar alguna junta 
para plantear resueltamente k  cuestión de 
conducta, creyendo que habrán de comprome­
ter á algunos ó á muchos á seguirlos dócilmen­
te hasta k  antecámara de Palacio. Si a.sí fue­
se, el paso seria muy aventurado y  muy bien 
pudie»a acontecer que resultasen en deplorable 
minoría los que suponen y  en La Corresponr 
(Uncía dicen que constituyen la mayoría del 
partido. Antes de ahora han querido algunos 
impacientes provocar esa peligrosa cuestión y 
han retrocedido ante la magnitud de las conse­
cuencias; no creemos que haya motivo para su­
poner que han mejorado los tiempos y  que de­
ba esperarse un éxito i.iás satisfactorio.

El honjhre civil importante del partido 
conset'i ador, á quien La Gon'espondencia dice 
atribuirse k  especie de que sus amigos no de­
ben rehusar el poder .«cuando sean llamados," 
debe de ser hombre de muchos deseos, muchas 
ilusiones y  poca observación de lo que pasa en 
su derredor. La frase ..cuando sean llamados"
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IV.

ÜAROABITA.

¡Ah! sí por cierto; pero el porvenir es para los 
que saben matemáticas y escriben perfectamente;.y 
yo que tengo una educación más ruda, no tengo más 
recurso que volver á coger el arado en casa de mis 
padres.

—Pero cuando no se sabe aritmética, se puede 
apren er fácilmente, dijo Margarita que insistia en 
sus ideas quiiaéricas

Es pjsible para ios que tienen buena cabeza, pe­
ro la mía es dura. Me acuerdo todavía del trabajo 
que me costo aprender á leer cuando iba á la escul­
la. Sensible es ciertamenie no entender de números,
porque no teniendo ya padre ni madre valdría más 
salir a oOcal que volverse de trabajador al campo; 
mas al fin no hay remedio.

- U n  buen trabajador del campo puede ser mdy 
fehz cuando es honrado,,Jabonoso y robustb 6omo 
tu, amigo mío, le dijo el anciano. ~

-Respecto á honrado, robusto y buen trabajador. 
El me parece que lo soy, Sr. Bonnani. Con esto y la 
ayuda de Dios, allá veremos.
„ 7 ? ^ . ^ " s a r ita , ¿no dices nada á nuestro ami­
go? dijo Bonnard, notando que estaba silencir«a -n 
pensativa. «lenciosa-y

—Ayer, contestó Margarita con tono suave y tris- 
^  di al señor las gracias por cuanto con Vd. ha he- 

c o, y quisiera que pudiese leer en mi corazón totío 
e ^^conocimiento que me inspira su conducta.

déjese Vd. de cumplidos, señorita, dijo 
igue , no entendiendo sino á medias las expresio­

nes e a joven, pero admirando mucho las gracias 
e su persona. Señor Bonnard, ¡qué pimpollo de hija

indica que tiene la segiiad de que habrá de 
llamárselos; así como la íque ..no deben rehu­
sar el poder" revela bienWramento la creencia 
de que estará en su manáer ó no ser Grobier- 
no, á su pleno antojo y  listad.

Figúraseno.s que en lu y  otro aserto so 
padece muy notable equivw;ion. Todo induce 
á creer y  aun á tener poneguro que ni ese 
hombre civil ni sus amigo.-terán llamados; en 
primer lugar, porque no es| elemento civil lo 
que se busca en Palacio, y  es segundo, porque, 
aun cuando se le quisiese llqar, habría quien 
lo impidiera en tiemjx) opoitno y  debida sa­
zón. No están los tiempos paitarnos pacíficos, 
pues es nece.sario aplicar á Lgobernaeion del 
Estado todos los principios evolucionarlos y  
completar con ello la revolucia, como dijo el 
Sr. Rivero en su discurso de facías al tomar 
posesión de la presidencia deCongreso: para 
tal empresa ni serán ni pueda ser llamados 
los conservadores.

Que acudirían, si fuesen amados , y  se 
apresurarían á aceptar el podei si se les ofre­
ciese, con especialidad al hombi civil, cosa es 
de que nadie duda, porque es sijoasion en es- 
to.-j momentos ciega y  desatentidi. pues no ve 
lo que tiene á (íps, pasos delante di si. Do difí­
cil, lo que debe tenerse poi un imbsible, es que 
llegaran á ,ser ministros un solo d̂ , ni aun utia 
sola hora. En cuantos tonos se p»de decir y  ' 
au.uuciar solemnemente que no je les dej.irá 
Ikgar, ó que se les arrojará tan p-onto como 
hayan llegado, han dicho y  auunciiüo radicales 
y republicanos que es iniitil que se piense en 
semejante proyecto, V que acudirái á las vías 
de hecho para impedir que se coistituya una 
situación conservadonu

Y lo que han dicho lo harán,. y de ello na­
die duda, así como tampoco puede dudarse de 
que carecerían de todo elemento hrmal para 
resistir al empujo combinado de los partidos 
extremos. Seria preciso que tuviesen á su dis­
posición siquiera un mes para neutralizar la 
fuerza de sus contrarios y  organizar una sólida 
resistencia: seria ijn optimismo por demás cán­
dido creer que habían de tener el tiempo que 
quisieran tomarse para arreglar tranquilamente 
sus asuntos: la primera noticia que habrá de 
que ha caído el ministerio radical, será ver que 
Ja gente corre y que se empieza á hacer bar­
ricadas.

Si los conservadore.s amigos dél importante 
hombre civil á quien se refiere La Corresvon' 
d^ncia no ven los inconvenientes é imposibili-^

tima; si los ven, y  sin embargo se empenan en 
seguir adelante, para recibir no ya un punta­
pié, sino otra cosa más grave; si se obstinan en 
calarse la celada y  salir, nuevos caballeros an­
dantes, á defender la sin par hermosura do su 
Dulcinea k  dinastía, saboyana, con su pan se lo 
coman y  buen provecho lea haga.

LA CEGUEDAD DEL AMOR PROPIO

Una de las cosas que más daño causan en 
k  política española y  que más estragos hace 
en nuestra sociedad es el amor propio, ó el fal­
so honor, que subyuga y  precipita la mayor 
parte de las resoluciones importantes— "por 
que no se seigan con la suya los contrarios, .i —  
Esta amenaza es la que lleva muchas veces á 
nuestros Gobiernos á medidas extremas, que á 
nadie perjudican más que á los ministerios que 
las adoptan.

Un Gobierno que supiera ceder á tiempo 
ante la verdadera opinión, sería el Gobierno 
más popular en España: un Gobierno que re­
sistiera los extravíos y  exageraciones de su 
propio partido, sería respetado por todos.

Pero no hay que pensar en que tengamos 
un Gobierno con tales condiciones. Al contra­
rio; cuando un ministerio se equivoca, se ex­
travía y emprende un camino de perdición, si

tiene Vd! añadió á media voz, inclinándose hacia el 
enfermo.

—Se parece á su madre, dijo el anciano, y su ma­
dre era tan buena como hermosa.

Miguel no contestó nada, pero no dejaba de mirar 
á Margarita, que trabajaba,con afan y no procuraba 
sostener aquella conversación.

—¿Qué te sucede, Miguel? dijo el anciano. Parece 
que estás muy preocupado.

—Estoy pensando en una cosa, Sr. Bonnard; pero 
no me atrevo á decir á Vd. en qué pienso.

—Dílo, amigo mió.
—Me falta el valor, aunque.no soy cobarde. Si es­

tuviera Vd.solo, Sr. Bonnard, hablaría yo más claro.
Margarita hizo ademan de retirarse.

—Ruego á Vd. que noi se vaya, pues me seria muy 
sensible, dijo el cabo.

En este instante entró sor Eufrosina, que trma 
una bebida para ej enfermo.

—No hable Vd. demasiado, amigo, le dijo con dul­
zura, que le podrá hacer mal.

—Entonces me marcho, y con tanto más motivo, 
cuanto que se acerca la hora de la comida, dijo Mi­
guel sin mo,verse de su sitio.

—Pues, adiós, amigo mió, le contestó el enfermó, 
dándole la mano.

—Un momento nada más: es preciso que ine haga 
Vd. un íavor, repuso, sacando con torpeza del bolsi­
llo del poncho; una bolsita de cuero. Acabo de tomar 
mis atrasos y mi paga de alta al enjrar en Constan- 
lina, y si conservo este dinero, se me irá como el 
humo: líbreme Vd. de este cuidado, Sr. Bonnard, y 
quédese con él, que no le estará demás cuando salga 
del hospital.

—De ninguna manera, ya te debo mucho y no sé 
si podré pagarte algún día aun lo que te debo.

—¡Y quién le dice á Vd. nada de pagar! cuando le 
digo que este dinero me estorba, y que le ruego se 
quede con él...

—Padre mió, no debemos aceptarlo, dijo Margarita

la oposición, como es natural, arrecia, fortaloci- 
(la con los descuidos del ministerio,'entonces 
los amigos del Gobierno lo ciegan más con el 
humo do k  adulación; le aconsejan que resis­
ta, que no haga caso de los consejos -de sus ene- 
inioos, y  siempre se repiten estas o semejantes 
palabras á los oidos de los ministros: ‘‘No- hay 
que ceder: ¿qué se diria:del partido? Son cua­
tro descontentos los q̂ 6 gritan; adelante: es 
cuestión de amor propio-, se les fusilan y  otros 
despropósitos semejantes.

Por supuesto que los más ardientes y los 
que má.s fusilan son losi que más pronto aban­
donan á los ministros si las cosas .salen mal, 
como suelen salir cuando se vá cuesta abajo y  
cuando se precipita k  carrera.

Y es lo peor del ca.so qué no se conocen es­
tas tris tes y  repetidas verdades sino cuando ya 
no hay i'emedio, y  cuando el poder so ha per -  
dido. '

El hombre es refractario á k  experiencia.
El Gobierno actual Bé halla en uno de esos 

momentos supremos T decisivos. Por haliér 
abandonado, cón abandono culpable, la discu­
sión de presupuestos, sé encuentra rodeado de 
dificultades de todo género. En im cuartete  
hor.a, sin preparación, sin datos, y  sin discusión, 
en un.a de e.sas noches á cuyas se.siories no asis­
tían treinta diputados se gravó á la prooiedad 
territorial con un 3 por 100 más, medida one­
rosísima y  que sin embargo entre nosotros se 
lia tomado como una broma. En un cuarto de 
hoi-a, como por distracción y  pasatiempo, óin 
conciencia de lo que se hacia, sin reflexionar en 
las consecuencias, se impuso una contribución 
sóbre los títulos de Castilla y  sobre las recom­
pensas concedidas al honor. En un cuarto da 
hora se rebajó en un 33 por 100 la cantidad 
presupuestada para amortizar la Deuda del per­
sonal, hiriendo gravemente intereses respetables 
y  atacando al crédito del país y á la formalidad 
que debe reinar en negocios de esta especie.

Por último, el Gobierno, mal aconsejado y  
mal inspirado, cuando acababa de contraer 
compromisos que habian satisfecho á los volun­
tarios de Cuba y  á los amantes do k  integri­
dad nacional, <le repente, sin preparación y  
sorprendiendo á k  opinión, ha presentado k.s 
reformas para Puerto-Rico, preludio xle k s  
quo prepara para k  infeliz isla de Cuba.

Por todos estos actos irreflexivos, peligro t 
sos y  desatinados, le opinión se ha alarmado, 
la Opinión protesta, expone y  resisto legalinen'- 
te; y  el Gobierno se ciega, desoye sus justas

vez de traerle á sentimientos do 1 azon y  de 
justicia, le excitan en su vanidad y  en su so­
berbia, y  pronuncian la palabra fatídica; "Es 
ya cuestión do amor propio." Y por cuestión 
de amor p’.-opio se van á perder las Antillas, y  
se va á desmembrar el territorio, y  se van á 
realizar los proyectos más desacertados.

Retroceda, pues, el Gobierno de tan funes­
to camino, quo á todos nos puedo llevar al pre­
cipicio. No oiga los acentos del interés, ni ios 
acentos do la debilidad y  de k  lisonja. No hay 
peligro en ceder y  lo hay grande en seguir 
adelante.

Hablamos al ministerio el lenguaje del pa ■ 
triotismo, no el de k  pasión política. La opi­
nión, k  verdadera opinión está en contra de 
las reformas. Los ministros saben muy bien 
que ellos tienen que mandar, ó que sus agen­
tes mandan que se fabriquen las exposiciones 
que recibo. No pueden dudarlo: no pueden ha­
cerse la menor ilusión, como no se la hacen lo.s 
bailarines que pagan l,os ramos de flores que se 
han de arrojar á sus piés. Nosotros tenemos un 
ejemplar de las exposiciones que se mandan á 
los pueblos desde las oficinas superiores para 
recoger firmas en favor de las reformas de U l­
tramar. Esta es la opinión artificial y  fingida. 
Esta es la opinión de la adulación ó de la obe­
diencia.

muy cortada, aunque conmovida con la generosidad 
de Miguel.

Pero Miguel estaba ya í'uerá del cuarto después 
de haber dejado su bolsa, y ,sus fuertes y mesurados 
pasos resonaüau en la sala inmediata.

—{Cuando le digo que es un gran corazón! dijo á 
media voz el anciano, contando el contenido dé la 
bolsa; treinta y cinco francos y treinta que ya le dé- 
bia; ¡Dios me ponga en estado de poder pagáreeáo 
todo!

—Si, ¡Dios lo haga! repitió por lo bajo Margarita. 
¡Ali! [Cuánto deseo tengo de proporcionarme trabajo 
para atender á mi subsistencia y á la de Vd., padre, 
y Üe no deber sino á mí misma los medios con que 
quiero que viva!

V.
Quince dias pasaron basta que el Sr. Bonnard, 

aunque débil, estuvo fuera de peligro y se encontró 
en disposición de poder salir del hospicio. Sor Eufro­
sina pagó el arrendamiento del primer mes por dos 
cuartitos inmediatos á la Kasbah,"y de las señoras 
de su conocimiento recogió trabajo de costura para 
su protegida, á fin de que de este modo pudiera ga­
narse con qué vivir dentro de su casa, cuidando al 
mismo tiempo su reducido hogar doméstico. Los 25 
francos de Miguel sirvieron pera comprar dos jergo­
nes de paja, dos mantas y alguna loza común: un 
carpintero vecino le vendió al fiado las tablas para 
las camas, tres banquitos y una mesa de madera 
blanca, y Margarita tomó posesión de este pobre 
cuarto con la misma alegría con que una gran seño­
ra se instala en el magnífico palacio que acaba de 
comprar. '

Al principio todo iba á medida de sus deseos, 
porque tenia bastante trabajo y mejor retribuido que 
en Francia: la esperanza del éxito y el entusiasmo 
del amor filial le comunicaron ima actividad tan 
prodigiosa, que en quince dias hizo más camisas y 
festones de los que una buena costurera suele con­
cluir en un mes; pero muy en breve este excesivo

Retroceda el Gobierno; por su. bien se Iq 
’ decimos. Para él será la gloria, y  para la  patria 

el reposo y  k  tranquilidad.

OROEN PUBLICO

Estamos peor q u e . ántes del oonvenió de 
Amorevieta,y casi tan mal como antea del com­
bate de Oroquieta.

La insurrección en las Provincias Vascon­
gadas y  Navarra no ha tomado aún las propor­
ciones que al principio de k  anterior campaña; 
no han acudido todavía aquellas masas infor­
méis, sin organización y  sin armas, que presen­
taban á k s  columnas del ejército una débil re­
sistencia y  un híaneo enorme á los estragos de 
la metralla; pero en cambio k s  numoio-sas par­
tidas que en Navarra S3 organizan, llevan lo.s 
jefes y  oficiales córre^pondientos, el armamento 
necesario, las municiones auíicieute.s y  algunas 
su equipo completo.

Aleccionados por k  exnericnciá no admi­
ten en sus fiksg'enté inútil, iii guardan k s con­
sideraciones con los pueblos qúe.los son hosti,- 
les, de que hacían alarde en el otoño del 71. En 
los que penetran- proveen do Jo necesario.é 

. impoueú á lo.s luuriicipios la'contribución de 
guerra que sus uocasidades reclaman. La .época 
de las lluvias y  da las nieves podrá ,ser, menos 
á propósito para la sublevación; pero desde lue­
go es también tuás contraria para los que la han 
de combatir, que están rnénos‘ acostumbrados 
á los rigores de la estación. .

Hace cerca de un año se necesitó para pa - 
cificar k s  provincias del Norte la derrota del 
Pretendiente, que dio el golpe moital al entu­
siasmo producido por su presencia. íu é  necesa­
rio para ello un ejército de 30,000 hombres,que 
casi ocupaba militarmente el país; y  que pudo 
fácilmente reunirse porque k  insurrecejou én 
k s  demás provincias era insignificante y  bq-s- 
taba la Guardia ciyil para sofocarla: y  á pesar 
de la derrota y  de los 30,000 hombres, la-in- 
.surreccion concluyó por un convenio quOj, más 
ó ménos justificado, respondió á los c4lculos de 
su autor, y  fué después inútilmente ofrecido de 
una mauera Vergonzante á Jos insurrectos de 

• Cataluña, pop los mismos que lo desacredita­
ron y  que hicieron de-él el pedestal de su en­
cumbramiento.

Hoy, además del ejército del Norte, .se ne ­
cesita otro más numeroso para rescatar á Ca- 
taluña, que vive en poder de los carlistas y  que 
lleva ya gastados dos capitanes generales de
1— ^ Insnircn á  k  oitnacinTÍ

Tenemos, pues, dos ejércitos en campaña, 
dos fábricas en movimiento de generales radi­
cales, que muy en breve han de completar, si 
algo le falta, el e.stado mayor radical; dos hor­
nos de fundición para derretir los te.soros, aun­
que imaginarios, del país y  la fortuna do las 
generacionos venideras, y, por último, tenemos 
dos fuentes permanentes que derramarán,á’bor­
botones k  generosa sangre de los hijos de E s­
paña, para consolidar la dinastía de un príuci -  
pe extranjero.

Estarnos peor quo entonces, mucho peor que 
hace, un año. Al principio de k  insurrección 
carlista, el número de los desengañados era 
menor; había quien abrigaba dudas, si no espe­
ranzas, sobre el porvenir venturoso de k  dinas­
tía saboyana; los soldados no invocaban en el 
combate el nombre del monarca de la revolución, 
no sentían entusiasmo por la causa que defen­
dían: sobrios y  subordinados, curqplian con su 
deber y  vencían; pero hoy el grito que pudiera 
alentarlos no tiene eco en corazones españoles; es 
un grito impopular, no significa una aspiración 
que nadie abriga, hiela en vez de entusiasmax-, 
enerva en .lugar do alentar, y  el ejército sabe á 
quién combate, pero ignora por quién pelea.

Todo esto y  el estado general del país, y  k  
situación del Tesoro, y  el tener por enemigos á 
muchos reclutas que ayer empuñaban las ar-

Irabajo perjudicó á su salud, y habiendo estado en­
ferma algunos dias, cómprerulJó la ifecesidad de mo­
derar su ardor.

Los víveres estaban baratos en x4.fficá parales 
que se conlsníaban con los productos del país; mas 
para el restablecimiento del Sr. Bonnard se cre3'ó in­
dispensable el uso de uu poco de vino, el cual costa­
ba caro en Constanlina, por tener que venir de Fran­
cia y ser considéfábles los gastos de trasporte. Mar­
garita hubiera preterido comer pan seco á dejar de 
tener para su anciano padre esa bebida quo el facul­
tativo habla creído necesaria para su salud, .-idemás 
el vencimiento del alquiler de aquellas dos reduci­
das habitaciones se llevó muy pronto la mejor parte 
de las ganancias del primer mes; y como Bonnard 
recobraba fuerzas tan lentamente que era de temer 
no se pudiese poner nunca á trabajar, la joven com­
prendió muy pronto que su tarea no era tan fácil co­
mo la creyera en un principio, si bien no desfalleció 
por esto, sino al contrario, confiada én la Providen­
cia, quedó aguardando mejores dias.

Tres meses pasaron sin que Margarita hubiese 
podido pagar lo que debía al carpintero. Tampoco 
había cambiado nada en su modesto trage, pues el 
vestido azul de algodón, la cofia plegada y él pa­
ñuelo de percal del asilo eran casi todo su equipo. 
Pero el Sr. Bonnard había necesitado alguna ropa 
blanca y prendas de más abrigo quo las traídas de 
Setif; y todo lo que se había podido economizar de 
lo estrictamente necesario, apenas fué bastante para 
cubrir este gasto.

Sor Eufrosina visitaba con frecuencia á su prote­
gida, le enviaba parroquianas y la animaba con sus 
consejos, sintiendo de veras no poder ayudarla de 
un modo más eficaz; pero las religiosas hospitalarias 
estaban tan pobres en Ckinstanlina, que sólo podían 
hacer oóras de caridad á costa de su tiempo y aun 
de su salud, más no de su escaso bolsillo.

No obstante el poco satisfactorio éxito de estos 
tres meses de asiduo trabajo, Maigarita con.servaba

n m  para'combatir la quinta y  hoy éinpúñan 
el íusrt para defender á los que lés ofí'cciefon 
abolirías para siempre, aumenta la gravedad 
,de la situación desesperada én que vivimos, y  
alienta k s  esperaúzas dé los partidaríbs del 
carlismo.

Cuentan para su imposible triunfo -con' los 
desaciertos de los radicales, con la impopulari­
dad del Rey que estos trajeron y  que .soló para 
ellos reina, y  cón el cansancio del país que an­
hela variar de postura y  qúe le parece mejor 
que lo presente, lo desconocido y  aun lo conoci­
damente malo-

Bajo tan agradables auspicios principia dé 
nuevo k  guerra en las provincias del Norte y  

.signe en la de Cataluña, qué los radicales offe- 
cieron, porque así les éonvenia entonces,* termi­
nar en veinte dias y  á que ahora, porque así 
.les conviene, dan aterradoras proporciones ‘pAra 
justificar medidas qúe consideráron innecesarias 
en circunstancias iguales.

Si fuera posible sumar los carlistas muer­
tos, heridos y  prisioneros en ksbolurtinas d éla  
(roceía desdo el principio de k  6ampaña, los 

, presentados con armas y  sin elks, los' deporta­
dos á pesar de la Constitución y  los que de 
.nuevo se'han  levantado en todas partes, el 
ejército dé Jérj 33 paree cria diminuto'én compa- 
raeion de l;i cifra que resultaría.

A. treíntá y  uno asciende, según la cuenta 
q^e hace La Política, el número de los eabeci- 
llás C01Í0CÍ1I0.S y  por consi^uiehte el de las par­
tidas, más ó tñénós importantes qUé bullen y  Se 
racionan y  .sacan contribuciones y  attiCan y  se 
defienden y se disuelvenl'y Vnélven á aparecer 
y se multiplicaa aúá fnás de lo que se dividen.

Sabaíls, CaStéllS, ValléS, Tristany, Nasarre, 
Cucak, Feri'er, Piüol, Camats, Madrazo. Ros.is, 
Santa Clara, Olio, Peruk, Rada, Santa Cruz, 
Golriena, Ipiiía, Guin, Carrera, Mendizábal, So- 
roetá, O.scxariz, Aguén’ita. Justo Aldea, Bustos y  
Salazar; Dorregaráy, Campo, Martinelz, Mendo­
za. y Bekustegui, viVeUaún, á.peáar de la acti­
va pérsecuciou que sufren, al decir de la Gaceta, 
y  á pesar de no haber encuentro en que no 
muera ¿ salga por lo ménós lisiado el priméro ó 
segundó jefe de la facción derrotada';

A todo esto Madrid, y  las grandes capitales 
están .desguarnecidas, y  podrá Uegar dia en que 
lós enemigos de dentro aprovechen k'ocasion y  
rió¿ e'ficonttenids todo.s, no entre la espada .v la 

' pái’íd, sino entre el puñal y  el trábúob; que por 
i'a'éspajda y  e l pecho nos amenazan.

EÍ M onarca tiesapercibido, el R ey de ' los ra ­
dicales, al abaiídonár cón ellos '6 sin esCblta las 
DÍá.vas españolas, podrá decir á 'su s  n lm irado- 
res: ..¡Aiu que'd.v eso!"

LA GOLETA "EDETANA'

En el mes de Agosto último fué nombrada 
la .goleta Edetana, que á la sazón se hallaba en 
el Ferrol con la expedición régia, para relevar 
la de su propia clase, Ligera, que había cumpli­
do el año de estación en Fernando Póo. Plau­
sible era esta determinación, porque obedecía 
al precepto establecido en la legislación maríti­
ma, de que el tiempo de permanencia en nues­
tras islas de Guinea del personal de dicho cuer­
po no exceda de un año, atendido lo mortífero 
del clima; año que muy justamente sirve como 
una campaña de América ó Asia para los efec­
tos de alternativa entre el servicio de la Pe­
nínsula y el do Ultramar.

Animado sin duda el Sr. Beranger por el 
mejor cumplimiento de sus deberes, dispuso que 
la referida Ed̂ etcírm, que ya tenia encendidos 
sus hornos para acompañar á D. Amadeo á la 
Coruña y  Santander, apagase y entrase en el 
arsenal ferrolano, á practicar activamente las 
ligeras obras de que había menester para el 
desempeño de su nuevo servicio; pero fuese por 
la confusión, desbarajustó y anarquía que reina 
en los centros de gobierno y administración de

parte de sus ilusiones, porque la juventud abre fácil­
mente su corazón á la espe."anza; pero no sucedía lo 
misino respecto al Sr. Bonnard, cuya edad y padeci­
mientos lo ponían de un humor melancólico: .sus 
continuas quejas y sus tristes presagios desazonaban 
á la joven más que las privaciones que tenia que 
sufrir.

Una noche del mes de -Abril, estando Margarita, 
respaldada con su pequeña ventana, conclaia un 
bordado que debía entregar á la mañana siguiente; y 
Bonnard, sentado en un banquito de madera, la esta­
ba mirando hacia mucho tiempo con cariño y tris­
teza.

—Te estás censumiendo la vista, le dijo; deja tu  
trabajo, ^aigarita; de todas maneras, bagas lo que 
hicieres, no triunfarás de mi mala estrella.

—¿Quién sabe? contestó la joven con suave sonri­
sa y sin levantar la cabeza de su trabajo: ya llega el 
Verano y no necesitaremos leña ñi vélas,^ lo cual es 
un grande ahorro.

—Si, repuso el anciano, pero también será necesa­
rio que pienses en hacerte alguna ropa, desdichada 
hija mia, porque tu vestido se va sosteniendo á fuer­
za de remiendos, tus zapatos están muy viejos, y to­
do eso cuesta mucho.

_Dios proveerá, padre mió.
—Y si por desgracia cayeras mala ó perdieses la 

vista, [quién sabe lo que sucederia! Tiemblo al pen­
sarlo; deja esa costura, que !a luz se acaba y es im­
posible que ya veas.

—He concluido, dijo cortando la hebra de algodón; 
por esto me darán lo ménos cinco francos, quo ya es 
algo.

—Es sólo la tercera parte de lo que necesitamos 
para pagar el mes de la habitación que vence pasado 
mañana.

—Es que en este cajoncito tengo Jos tantos más. 
respondió Margarita, que és esforzaba en Tear.ima: 
el espíritu del anciano.

'Se CCH Un liará].
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la armada, ó porque intereses particulares pro­
pendiesen á llevar el buque á determinada lo­
calidad, es lo cierto que á los pocos dias, ain 
motivo alguno, inopinadamente, se ordenó que 
la goleta en cuestión saliese sin demora á veri­
ficar sus obras en la barraca. Semejante órden, 
comunicada en los momentos de tener desmon­
tadas para su composición las piezas de má­
quina, produjo el estéril trabajo de volver á 
montarlas sin hallarse habilitadas completa­
mente, á fin de que, de mala manera y  de cual­
quier modo pudiese tener efecto el viaje á 
trueque de que tan débil embarcación pagase 
fatalmente las consecuencias de una disposición 
tan injustificada y  arbitraria.

El viaje se hizo, teniendo que lamentar el 
precioso tiempo perdido y  el gravámen al Te­
soro público de algunos miles en material y  jor­
nales, infructuosamente consumidos en el Fer­
rol. ¡Lástima que en vez de sufragar el país 
tan arbitrario dispendio lo hubiesen reintegra­
do al Erario los causantes de este trastorno!

Pero al llegar la goleta á la Carraca repíten- 
se las operaciones que se habian comenzado y  
destniido en el Ferrol; hácense todas las obras 
precisas, y  para cumplir las apremiantes órde­
nes de la superioridad, inviértense no pocos 
jornales extraordinarios por las noches, hasta 
que por fin, en Setiembre, da cuenta el general 
del departamento de estar listo el buque, pen­
diente sólo de dinero para el viaje.

Aquí ya cesan las órdenes repetidas, y  las 
prisas apremiantes: como por encanto la supe­
rioridad enmudece, y  no obstante las repetidas 
insinuaciones de la primera autoridad del de 
partamento, el Gobierno, sordo á ellas, se pro­
mete sin duda que la Edetanui deje la quilla 
en la bahía de Cádiz. ,Escándalo mayúsculo...! 
Su dotación goza tranquilamente de los irreem­
plazables atractivos del pátrio suelo, mientras 
que los infelices de la jAgera, en su espantoso 
desierto, en su triste soledad, bajo mortífero 
clima, caen con las terribles calenturas, espe­
rando en vano que el ministro de Marina olvi­
de por un momento el club de las Carretas, las 
intrigas políticas y  los falsos halagos de un po­
der mal ejercido para ocuparse en su primer 
deber, en el cumplimiento de las leyes, en velar 
por los derechos de sus subordinados, en reali­
zar la justicia, en evitar la musrte á sus infe­
riores y  compañeros, y  en lo que para él ha de 
ser más grave, en librar á su conciencia del 
horrible peso que como cristiano habrá de te -  
ner el dia que fuera del poder piense madura­
mente en las víctimas sacrificadas por su apa­
tía, entre las que figurará el infortunado alférez 
de navio D. Luis Izquierdo, fallecido, después 
de cumplido su tiempo en Guinea, en los dias 
más hermosos de su vida, cuando, ansioso de as­
pirar las brisas pátrias, aguardaba impaciente 
el relevo, que, de haber llegado, no hubiera ro­
bado á España un hijo, al cuerpo un oficial 
brillante y  á sus padres el mayor encanto de la 
vida.

Tenemos entendido que sólo por cinco mil 
mil duros está la Edetana detenida en Cádiz 
desde Setiembre, y  que por falta de órden no 
puede facilitarlos el jefe económico, que cuenta 
con existencias bastantes por habérsele girado 
recientemente 85,000 duros. Excitamos á nues­
tros colegas, en nombre de los más altos senti­
mientos de humanidad, para que nos acompa­
ñen en la tarea de abogar por los legítimos in­
tereses del cuerpo de la Armada tan desatendi­
dos por sus actuales gobernantes.

El Sr. de Sangro, marido y conjunta persona de la 
condesa de Almina, dama de doña María Victoria, 
que como tal cobra sueldo en Palacio.

El sobrino de 0 ‘Donnell, que lleva su titulo y fue 
alto empleado de la nueva dinastía.

Y im Sr. Valgas Machuca, senador de pacotilla. 
E t voilá tout.
De manera que, aparte de los empleados del Go­

bierno y de Palacio, de los presidentes de las Cáma­
ras y de las dos corporaciones populares, y de los ex­
tranjeros, D. Amadeo no ha podido rennir á_ su mesa 
el dia de Reyes, á pesar de las gestiones, súplicas y 
ruegos empleados al efecto, más que dos españoles, 
al parecer independientes, el duque de Tetuan y el 
senador Machuca, que es para nosotros persona com­
pletamente desconocida.

Si, á pesar de este tristísimo espectáculo para la 
dinastía extranjera, no se ha convencido D. Amadeo 
de que aquí está de más, de que los españoles ne 
quieren Reyes extranjeros y de que es ya llegada la 
ocasión de ir preparando la maleta para v o lv e ^  a 
su país, declaramos que es incurable su enfermedad, 
V que tenia muchísima razón el periódico que hace 
pocos dias anunciaba que era llegado el caso de en­
comendar á una regencia la gobernación del Estado.»

H é aquí cómo clasifica La Igualdad los 
personajes que asistieron al convite del dia de 
Reyes;

«EL ULTIMO BANQUETE DE LA DINASTIA.
A la comida dada el dia de los Reyes lYiagos por el 

Rey de los radicales asistieron 6(1 personas, la flor y 
nata de la España con honra y el non plus ultra de 
los realistas de D. Amadeo.

Vamos á citar los nombres de los concurrentes, 
especificándolos, para que, en su vista, puedau com­
prender nuestros lectores, no sólo la inmensa w pu- 
laridad de la dinastía extranjera, sino el esplendor 
de la córte italianísima, puesto que á la comida de 
anteayer habia invitado D. Amadeo á Indas las emi­
nencias de la situación, á todos los dinásticos de pri­
mera fila, y, para decirlo de una vez, á todo lo más 
selecto, atildado y perspicuo de su abigarrada y soli­
taria córte, que si no es la Cdrte de los milagros, bien 
puede ^decirse que tiene una existencia milagrosa, 
efímera y en todo extremo desconsoladora.

Hay que descartar de los convidados al banquete 
de Palacio á doce diplomáticos extranjeros, represen­
tantes de varias naciones, que, como es sabido, no 
pueden dejar de asistir á los banquetes, recepciones 
y bailes oficiales, porque precisamente en esas so- 
leunidades monárquicas es donde ¡a diplomacia mo­
derna hace su Agosto.

¡Qué buenas cosas habrán dicho ya á sus respec­
tivos gobiernos los extranjeros concurrentes á la co­
mida de Reyes acerca de los comensales de D. Ama­
deo.'- -

Pero dejemos á los diplomáticos extranjeros mo­
farse á todo su placer de la monarquía democrática y 
de su córte, y vamos á los otros 54 convidados que 
asistieron al banquete, del cual hizo los .honores, en 
unión del regio anfitrión, su secretario particular, el 
extranjero Dragonelli, el hombre imprescindible en 
todas las intrigas políticas y en todas las solemnida­
des palaciegas.

Esos 54 comensales dinásticos están clasificados 
del modo siguiente:

Empleados públicos.
Ministros.................................................................. §
Altos empleados civiles.........................................  «>
Altos empleados militares...................................  10
Gobernador interino...............................................  j
Capitán dé guardia................................................ |
Jefe de parada......................................................... |
Jefe de carrera.................................................. ... •

Total. 27

Empleados de Palacio.
El Sr. Tassara, jefe del cuarto militar................ 1
Mayordomo mayor..................................................  ^
Mayordomos de semana........................................  "
Gentiles hombres..................................................  ^
Ayudantes de D. Amadeo. ...................................  "
Caballerizo mayor. ................................................ ^
Dragonetti, secretario de D. Amadeo...................  |
Mochales, director del Patrimonio.......................  |
El jefe de las compañías de Guardias reales. . . |
El maestro de cerem onias................................... ^
El inspector, conserje, ó lo que sea, de la Ar- 

mena.................................................................... ^

Total

C ÓWO SE P O N E N
Los revolucionaiios y  dinásticos se están po­

niendo estos dias como ropa de pascua. La co- 
midita del dia de Reyes tarda en digerirse. Los 
calamares arrojan todavía salsa negra.

Vean nuestros lectores unos parrafillos de 
un artículo que publicó anoche EWebate: 

«POLITICA TRUHANESCA.
Hizo perfectamente un diario ministerial inven - 

lando el epígrafe con que encabezamos nuestro ar­
tículo de hoy. La poUtica de los radicales, y para un 
radical se empleó la frase, es política de triüianes, 
política de fulleros, de engañadores, de Monipodios-, 
política que nada tiene de sória y grave; que pres­
cinde por completo de la verdad y de la consecuen­
cia; que lo mismo proclama hoy un principio que 
ayer condenó, como volverá á condenarle mañana, 
para levantarle sobre las nubes al dia siguiente; que 
no vacila en contradecirse cuantas veces conviene á 
á sus autores, y de cuyas afirmaciones debe hacerse 
el mismo caso que de las rufianerías germanizadas 
de esos infelices séres que viven, por desgracia de la 
sociedad, en pioslitucion perpetua.

Ño hay, por consiguiente, habilidades que pue­
dan disfrazar el verdadero pensamiento del minis­
terio; no basta la política truhanesca para explicar 
de otro modo que como lo han entendido toda la 
prensa y todos los partidos da oposición lo acordado 
en el Consejo de ministros del viernes último: ó el 
Gobierno piensa pedir al Rey y á las Córtes la sus­
pensión de . las garantías constitucionales, ó medita 
una superchería no inverosímil en el partido radical: 
la de hacer una ley de órden público, aplicable, con­
tra lo prevenido en la fundamental del Estado, á las 
épocas normales y no excepcionadas en virtud de 
otra ley de suspensión. De todas suertes, el minis­
terio ha pensado y piensa en una dictadura política 

,y en otra dictadura económica, y es en balde que 
ahora se pretenda desfigurar los acuerdos del Con­
sejo y dar á la conducta de los radicales un nombre 
distinto del que tiene en los diccionarios de la hon­
radez y de la decencia.

Si el Gobierno insiste en sus propósitos; si de 
ellos se arrepiente y los modifica ó los olvida; si se 
suspenden las garantías por medio de una ley, como 
lo exige el precepto constitucional; si se falsea la 
letra del mismo por medio de una mistificación semi- 
legal, de que son muy capaces las actuales Córtes, 
siempre resultará que se ha hecho una política tru­
hanesca, una nueva farsa, una representación nueva 
de la farándula á que nos tienen acostumbrados los 
Monipodios del radicalismo.»

Ya sabemos, dice La Política, á qué fueron 
llamados ayer por el capitán general de Madrid 
los jefes de los cuerpos de la guarnición; fueron 
llamados, unos, para recibir la órden de partida,
y  o tro s, |j«ira ico íL ir  iustx'uocioticS i'elaoíouaU as
con el servicio militar interior de Madrid.

Cuando reciban nuestros lectores este nú­
mero, añade nuestro colega, estará ya camino 
de laa Provincias Vascongadas y  Navarra el 
general Morlones, acompañado del brigadier 
Sr. Ruiz Dana, en calidad de jefe de estado 
mayor del ejército del Norte, y  del oficial del 
ministerio de la Guerra, Sr. Alonso, y  precedi­
do ó seguido inmediatamente del segundo re­
gimiento de ingenieros, los batallones caza­
dores de Barbastro y  Puerto-Rico, dos compa­
ñías del tercer regimiento de artillería de á pié, 
dos baterías de montaña y  medio escuadrón de 
caballería.

El ejército del Norte, que constará,' á mas 
de las fuerzas que operan ya en aquellas puro- 
vincias,de 11 batallones, se fraccionará en dos 
divisiones de á dos brigadas cada una, manda­
das por los generalas D. Eulogio González y  
D. Fernando Primo de Rivera.

A más de este respetable núcleo de fuerzas 
materiales, el Gobierno ha puesto á disposición 
del general Morione.s, como recurso moral, tres 
millones de reales en monedas de oro.

das las clases sociales , contaba el señor du­
que de MedinaceU con muchos y  respetuosos 
amigos. _

En El Debale leemos lo siguiente:
«Para probarnos El Eco de que no esta-

mos satisuchos de la conducta de q y p^mica  y 
re cita la diferencia de lenguaje entre La PtUMa y

Pafó^ámado colega- U  Política hace la suya 
tefes del

de los que es el más caracterizado el general berra 
no. Si esto pasa de sencillo.»

Pues es claro que pasa de sencillo.
La Política, que no es propiamente órgano 

de esos titulados constitucionales, se coloca en 
una situación clara, franca, de aprobación ex ­
plícita á la conducta y  á los actos del señor du­
que de la Torre, y  El Debate y El OpbierM, 
que hacen la política de los jefes del partido 
conservador, de los que es el más caracterizado 
el señor general Serrano, ni aprueban, ni ala­
ban, ni se entusiasman, ni hablan, de los actos 
de su esclarecido jefe, cuando toda la prensa 
no se ocupa de otra cosa. Esto pasa de sencillo 
para elevarse á la categoría de castaño oscuro.

Dícese que el Gobierno ha pensado nom­
brar segundo cabo de la capitanía general de 
Puerto-Rico al Sr. Chulvi, recientemente ascen­
dido á mariscal de campo; pero á personas que 
han residido en aquella Antilla les parece du -  
doso que el Sr. Chulvi se decida á aceptar, caso 
de ser cierta la intención del Gobierno, el pues­
to con que se le brinda, porque el clima de 
Puerto-Rico, no es conveniente á su salud, ha­
biéndose visto obligaílo en otra época á aban­
donar aquella isla.

Hemos sabido que el teniente general don 
Antonio del Rey ha presentado la renuncia de 
las grandes cruces de Cárlos III é Isabel la Ca­
tólica y  de la encomienda de Cárlos III, que 
obtuvo por acciones de guerra. ̂

En su comunicación al Gobierno, el general 
Rey califica de atropello contra la justicia, de­
clarar censos perpétuos los premios otorgados 
al mérito, al valor y  á la pericia militar.

enA la reunión -de la nobleza valenciana, 
que esta distinguida aristocracia acordó rennn 
ciar al uso de sus títulos, asistieron los títulos 
de Castilla y  barones del reino, marqueses de 
Cáeeres, de OruiUes, de San Joaquín, de M on- 
tortal, de Bellet, de San José, de Argolfa, de 
Tremolar, de Almunia, de Malferit, de Gonzá­
lez, de Rio-Florido, de Mirasol, de Casa-Ra­
mos, condes de Almodóvar, de Soto-Ameno, 
de Torrefiel, da Casa-Rojas, de Nieulant, de 
Zanoni, condesas de Calderón y  de Buñol por 
representación, vizconde de Miranda, barones 
de Tarrateig, de Campo-Olivar, de Llaurí, de 
Santa Bárbara y  de Benidoleig.

17

Quedan diez italianísimos, que son los que dan 
carácter á la reunión, porque no tenían absoluta pre­
cisión de asistir á ella en obedecimiento á los órde­
nes del Gobierno ó á los mandatos del amo, á quien 
sirven con su cuenta y razón, y son los siguientes: 

Los presidentes de las Cámaras, Sres. Rivero y Fi- 
ruerola, y los secretarios Balart y Calvo Asensio.

El alcalde popular y el vicepresidente de la Dipu­
tación provincial, los cuales asistían á la comida por 
no faltar á los deberes de su posición.

Y además los caballerosbarticulares que siguen: 
El sabovano duque de Feman-Nuñez, que lleva 

psle título prestado, por ser el de su esposa,

No « n  to d m m t o  !“
,oom ¿o »  1» B ol» , ao.»»> k* ^  
eanantooo y  donde corriaj’̂ ™̂ ®® 
s X d T p i d e l  semestrei el:extranjero,ru- 
r T r S e T o  parecen «Hes. la d^araemu  
de La Corresponderma é ¿
arbitraría recursos sin r'«ar al crédito m á

“T p o S t l t e  o b .»  uoo do nueotro.
colegas que si no i t
Hadenda el descubri-oi de aquella famosa 
trenza incombustible, é Lbna tomdo por bro- 

la promesa del diai<¿® noticias.ma

La falta de despsUié de las Antillas^ tiene 
con algún cuidado >’ “ ás aun las
noticias que el tenieit coronel.&r Moya ha 
dado á su llegada, aiupe á su salida n ^ a  ^  
sabía aUí de positive que los anuncios de 
las reformas, pero d j  cosa remota y proble­
mática. L _______ _

El Eoletin M 'tifcüo, de Berlín, pubüca 
un rescripto del Entrador Guillermo al mi­
nistro de la Guera.&iciendo que S. M. quiere
absolutamente qm k  general conde de Roon

calidad d i R istre  de a Guerra y de 
del ejército y de las for- 

e la dirección y  de la ad­
de los asuntos m ili-

La señora duquesa de MedinaceU se e-staba 
disponiendo á salir para el extranjero en cuan­
to supo que su esposo se hallaba enfermo; pero 
tuvo que detener todo preparativo, porque á 
las pocas horas recibió la noticia de su muerte. 
El cadáver ha sido embalsamado, á pesar de las 
prescripciones testamentarias, porque de otro 
modo no podría cumplirse otra prescripción 
respecto al sitio de su enterramiento. El duque 
no habia cumplido aún GO años.

El cadáver del señor duque será trasladado 
á Madrid primero, y  conducido después al pan­
teón de familia que aquella ilustre casa tiene en 
el pueblo cuyo nombre le sirve de título.

El acto de la recepción del cadáver se veri­
ficará con el decoro correspondiente, pues ade­
más de la nobleza concurrirán á él muchas per­
sonas dedicadas á las letras y  á las artes, que 
siempre merecieron del duque benévola y  afec­
tuosa acogida. , „  i-;

Oportunamente observa La Epoca que E t  
Imparcial no ha andado acertado en suponer 
que se trata de dar cierta importancia á este 
acontecimiento siempre triste, pues habiéndose 
mostrado siempre el señor duque de Medinaceli 
extraño á las luchas políticas, no consentina su 
familia, agobiada por el dolor, que fuera su ca­
dáver pretexto para manifestaciones de especie 
alguna. Será, sí, muy concurrido el entierro, 
porque no sólo en la aristocracia, sino en to -

La prensa ministerial insiste en que don 
Amadeo no entregó la carta, ni el borrador, ni 
la minuta; pero se dan tales señas del docu­
mento en cuestión, que es necesario cerrar los 
ojos á la evidencia para negar su existencia y  
su autenticidad.

Después de todo, no es la primera que el 
monarca radical ha escrito al jefe del partido 
conservador; }' parece lo natui'al que la impre­
sión causada por aquella epístola cariñosa, pre­
cursora del famoso puntapié, se trate de borrar 
con otra que sirva de preludio á un apretado 
abrazo.

Mas, como por el contenido de las epístolas 
régias, no es posible adivinar si D. Amadeo 
trata de arrimar el pié ó tender la mano, no 
comprendemos la ciega confianza y  el mal disi­
mulado disgusto de los conservadores dinás­
ticos.

en su 
presidente del coi 
talezas, se encargif 
ministracion suif or

brando reuniones; pero sin haber llegado hasta 
ahora á tomar acuerdo a l^no definitivo.

Ayer, miércoles, debía asistir M. Thiera á 
la  sesión de la primera subcomisión, según avi­
so que recibió la víspera M. de Laicy,

Los diarios franceses que recibimos ayeíj 
confirman la noticia publicada ya por nosotros  ̂
relativa á haber mediado comunicaciones entre 
los Gobiernos ruso y  britónico, respecto á fijar 
una línea de demarcación en el ^ ia  central. 
Sin embargo, el Daily Aeics, diario de Lón.- 
dres, publica en su número del 6 noUciaa de 
San Petersburgo, según las cuales ha sido lla­
mado á la capital de Inglaterra el cónsul inglés 
para conferencinr con el ministerio acerra de la 
actitud que ha tomado Rusia en el Asia cen­
tral. Añade el citado periódico que el lenguaje 
firme y  enérgico de la Inglaterra ha causado 
profunda impresión en San Peterburgo.

No nos sorprende la conducta que el corres­
ponsal del Daily News en San Petersburgo 
atribuye á la Inglaterra: en primer lugar, tra­
tándose de BUS intereses en la India, el Gobier­
no inglés tiene que manifestar grande energía 
para satisfacer á la opinión publica en la Gran- 
Bretaña, que en negocios de esta especie es uná­
nime; y en segundo lugar, desde la entrevista 
de los Emperadores en Berlín, á la cual no fué 
invitada la Reina Yictoria, y posteriormente 
con el arbitraje del Emperatlor Guillermo res-

rlp] Áeso de trabajo que la presi- 1 pecto álas fronteras d ef Canadá, el orgullo in- 
A  causa aei  ̂ impondrá al conde de giés debe estar ajado y  el Gobierno de esta na- 

clencia q® Kamecke en su calidad de 1 cion poco dispuesto á concesiones á ninguna d§
acuerdo con el general de j \as tres grandes potencias del Norte,

_______  ministerio de

la Guerra y  coij
dad de dicho .. ,de la Guerra en todas las

La Correspo'iidencia publica las siguientes 
noticias referentes á la insurrección carlista:

«En las inmediaciones de Santoña, provincia de 
Saulandiir, se ha presentado una nueva partida car­
lista, que sólo se ocupa en aumeiua. ous mus tuu 
mozos délos pueblos por donde transita.

—Algunos vecinos de Navarra que tienen motivo 
para conocer bien el país, creen que las partidas car­
listas que vagan por aquella provincia, no tienen otro 
objeto que reponerse de la escasez de fondos, y una 
vez logrado su objeto, abandonarla provincia.

—Cartas del Bajo Aragón aseguran que existe un 
acuerdo de los carlistas de aquel país, por el cual no 
deben levantarse en armas mientras los comités no lo 
6Í6Ĉ iI6Tl •
_Las tropas para impedir la comunicación entre

las partidas de Tarragona y las del Maestrazgo, han 
corlado el puente de lúerro de Tortosa, según dice 
La Igualdad. „  . j

—Las facciones Cucala y Ferre, fuerte de .->00 
hombres, salieron de Pinellá las siete de ayer maña­
na con dirección á Gandesa.»

----------
No siguen los rumores de modificación ó de 

cambio ministerial dentro del radicalismo: pero 
los elementos ménos ardientes de este partido, 
comprenden que sin una transacción se expo­
nen á jugarlo todo á la suerte de una batalla.

Ayer ha tomado posesión de su cargo el 
nuevo gobernador de esta provincia, Sr. Fiol, 
después de haber conferenciado largamente con 
el presidente del Consejo de ministio.s.

Los resultados de esta conferencia se tradu­
cirán, en primer término, por una nueva orga­
nización del cuerpo de órden público, que, si 
bien puramente civil, se compondrá de los ele - 
mentos procedentes de la Guardia civil.

Al cabo de los años mil, vuelven las aguas 
por donde solian ir.

El banquete militar que se proyecta en Pa­
lacio se celebrará el jueves de la próxima se­
mana, y será de 100 cubiertos.

Los invitados son el ministro de la Guerra, 
el subsecretario de dicho departamento, el 
pitan general interino de este distrito, el jefe 
de estado mayor, el gobernador de la plaza, el 
general de división Sr. Pampülon, los de bri­
gada Sres. Soria Santa Cruz y  Camus, el direc­
tor subinspector de artillería Sr. Urbina, ídem 
Ídem de ingenieros Sr. Valdés, el intendente 
militar del distrito, el auditor de guerra de la 
capitanía general, todos los jefes de los cuerpos 
é institutos de la guarnición y  eomisioues de 
los mismos.

Concluido el banquete dice uno de nuestros 
colegas, se preguntará á todos los convidados 
por el Rey el tiempo que llevan de servicio.

En La Epoca leemos lo siguiente:
«Cuéntase en los círculos políticos que uno de los 

revolucionarios de Setiembre posee un loro, que es­
taba en Setiembre de 1868 en las habitaciones del 
Príncipe de Asturias, y el cual se le habia enseñado 
por algún criado de Palacio á gritar: ¡Viva el Príncipe 
Alfonso! Su nuevo poseedor quiso que, en vez de esas 
palabras, aprendiese á decir: ¡Viva Prim! Pero sea 
que el animalito tuviese ya demasiada edad para 
variar las costumbres adquiridas, ó que diese ya por 
concluidos sus estudios dg canto, lo cierto es que 
ha continuado dando los mismos vivas que ántes de 
la revolución. Su poseedor, que ha tenido que con­
formarse con respetar la constancia del loro, dice en 
broma á sus amigos que ese bicho será su salvación 
algún dia, porque con él podrá dar testimonio deque, 
durante todo el período revolucionario, no ha de­
jado de gritarse en su casa: ¡Viva el Príncipe Al­
fonso!

¡Cuántos de los que hoy chillan m as , quer­
rían formalmente tener á prevención siquiera un 
loro!»

Roon, el generad
ministro, podráie
Roon (lesDachtulos asuntos cici Koon, uespac responsabüi-

U .  Podrá reemplazar y repre-
O - « __— .AV» Ifl.Q

sentar al miniíro 
ocasiones que jan necesarias.

Elrescripí/encarga al conde de P ,
sente al Empdador y Rey un trabajo  
encaminado acelerar el pron es{^ 
todos los expelientes de su 
quiere que le omita nada para  que las

a » ? * " » » / . * ' :ra estén seefidas con toda regularidad y pron

*̂ ^̂ *̂ Cada ¿ii es mayor la actividad que se des­
plega en las altas regiones de Berlín e" 
los asuntos que se rozan con el ministeno de
la Guerra.

n o -  
de ella.

El cornsponsal parisiense de 
Moscou dios que el principa
al conde ddRemussat la revisión del tratado 
de comercb firmado en 1857 entre Francia y 
Rusia, con el objeto de conceder al comercio 
ruso los mismos derechos que tienen los países 
con quienes Francia tiene relaciones comer-

Parece que esta revisión se efectuará sin las 
formalidades que se acostumbran en semejan 
tes casos, es decir; sin una denuncia previa por 
parte de las dos naciones contranteSv ui 
ántes de la revisión del tratado existente.

El RosU-Nier, que reproduce esta 
ticia, se muestra altamente satisfecho

Dicen de Viena á la Gaceta de Colonia, que 
en el proyecto del ministerio relativo á la re­
forma electoral la Galitzia ha sido definitiva-  
xxxc.to ...ol=xU;aa,,4 Ut} era uua Uo lo» ouootxonoa 
que estaban pendientes. Se esperaba que las 
negociaciones con los polacos, que continuaban 
á la salida del último correo de Viena, llega- 
rian á un resultado feliz mediante ciertas mo­
dificaciones .

El partido liberal de Prusia continúa ma­
nifestando el disgusto que le ha causado los 
últimos cambios ministei iales, por medio de 
los órganos oue Jo representan en la prensa.

Como el príncipe de Bisinark, á quien em­
piezan á llamar en Alenlania el Richelieu pru­
siano, es el jefe reconocido del partido liberal, 
Supónese fundadamente que el lenguaje de los 
periódicos es el eco de Jos pensamientos del 
gran canciller.

La Gaceta de Francfcrd dice que nadie ig­
nora que al nuevo jefe del Gabinete prusiano, 
general de Roon, se le considera justamente 
como el representante más acérrimo de las ideas 
ortodoxas, reaccionarias y militares.

La Gaceta de Silesia, á pesar de su ministe- 
rialismo y  de su amor al actual Gobierno, dice 
que la decisión imperial de que el ministro de 
la Guerra sea el jefe del Gabinete, es la nega­
ción del principio constitucional.

Según ella, el nombramiento del conde de 
Roon significa el triunfo, no del partido con­
servador, sino del partido feudal y militar. El 
sucesor del príncipe de Bismark tendrá, pues, 
enfrente al partido liberal, que le hará una opo­
sición sistemática, no sólo en la prensa, sino en 
el Parlamento.

Ya dijimos ayer que la desgracia relativa 
en que ha raido ®1 príncipe de Bismark no la 
conceptuamos definitiva ni mucho ménos, y  que 
tal vez en su presente situación dispone ya de 
los medios de recobrar la influencia que hace 
largo tiempo viene ejerciendo en los destinos de 
Prusia, con tanta más razón, cuanto que ade­
más de la cooperación del partido liberal, 
cuenta también con la benevolencia y  protec­
ción del Emperador Guillermo.

Aun no hay nada definitivamente resuelto 
acerra de si M. de CorceUes acepta ó no la em­
bajada de Francia cerca de la Santa Sede.

Así, á lo ménos, lo dicen La Liberté y  el Or- 
dre. Este último periódico anuncia que hasta 
el 7 ó el 8 no se resolverá esta cuestión.

El dia de Reyes, en que reanudó sus tareas 
la Asamblea francesa, se anunció oficialmente 
á los ministros del Interior y  de Marina una 
interpelación relativa á la permanencia en 
Francia del célebre Rochefort, condenado á de­
portación, como saben nuestros lectores.

Creíase que esta interpelación se discutiría 
el lunes ó el martes último.

Cree saber La Liberté de París que varios 
diputados de la derecha de la Cámara francesa 
van á presentar á la Asamblea un proyecto de 
ley, pidiendo que no se proceda á elecciones 
parciales sino cuando ocurran las varantes de 
diputados de una tercera parte de los represen­
tantes de un departamento.

Las subcomisiones de la comisión de los 
treinta de la Asamblea francesa siguen cele-

En un telégrama de Versalles del 7, que 
publicamos en el lugar de costumbre, se 
anuncia que la Asamblea nacional habia acor­
dado en la sesión de aquella tarde aplazar has­
ta el lunes próximo el debate de la interpela­
ción sobre la renuncia de M. Bourgoing del 
cargo de embajador francés cerca de la Santa 
Sede.

Dos causas parece que han influido en esta 
determinación: es la primera, esperar el du­
que de la Rochefoucauld Bissacia contestación 
á una carta que ha dirigido á M. de Corcelles, 
pidiéndole informes precisos sobre las causas 
que motivaron la dimisión del representante 
francés en el Vaticano, y la segunda, una in­
disposición del ministro de Estado de la vebina 
república.

---- . , -—
El general Hoyos ha hecho renuncia de su titulo 

de marqués de Zornoza y de sus condecoraciones su­
jetas al impuesto últimamente votado por las Córtes, 
título y condecoraciones que rMÍbió en premio de 
grandes servicios heclios á la patria.

El Ayuntamiento de Aguilas, en la provincia de 
Murcia, por sí y en representaciou del pueblo, eleva 
á las Córtes una exposición contra las reformas de 
Ultramar.

En "Valencia se ha constituido la junta de la Liga 
nacional para mantener la integridad del lern- 
torio. ______

Han manifestado su adhesión á lo resuelto por los 
grandes de España y títulos d d  Reino en favor de la 
integridad nacional, con motivo de las reformas pro­
yectadas en Ultramar, los señores 

Marqués del Nervion.
— de Casa-Pavon.
— de AJboloduy.
— de Cempo Real.

d c l M é rito .
— de Villamarta.

Conde de Premio Real.
— de Monlegil.
Duque de Almodóvar del Rio.
Probablemente mañana saldrá de Cádiz para Cu­

ba un vapor-correo extraordinario, conduciendo 
1,000 hombres de refuerzo para el ejército de aquella 
isla.

El coronel de ejército, comandante de estado ma­
yor, Sr. Navarro, ha sido destinado al cuartel gene­
ral del ejército del Norte, así como también el capi­
tán D, Ramiro Mazarredo.

También han sido destinados á dicho cuartel ge­
neral, el cemandante Sr Zappino y los capitanes se­
ñores Parra, Relien, Gonzalo, Suarez Inclán, Salas, 
Perez del Pulgar y Menoyo, y siete tenientes, todos 
procedentes clel cuerpo de estado mayor.

De un dia a otro se recibirán en la casa de Mone­
da de esta capital para su acuñación barras de oro 
por valor de más de 50 millones de reales.

Hasta hoy por la noche no saldrá de Madrid pflf® 
Navarra el general Morlones, general en jele delejerci- 
to del Norte. Le acompañará todo su estado mayor.

La huelga de fogoneros y maquinistas del ferro­
carril del Norte, sigue su curso pacífico. El servicio 
de los trenes correos se está desempeñando por los 
jefes de estación y demás personas inteligentes, has­
ta que el Consejo”de la compañía resuelva lo que es­
time oportuno acerca de las bases que los huelguis­
tas tienen presentadas con fecha 28 de Diciembre 
último. . .

El servicio de mercancías ha sido suprimido, en 
virtud de la imposibilidad que hay por ahora, de 
recorrer el ferro-carril con las suficientes perdonas 
que se necesitan.

Ha sido nombrado segundo cabo de estado ™ayor 
del ejército del Norte, el teniente .coronel de dicno 
cuerpo Sr. Terrero.

Ya se están extendiendo las cartas de citación con­
vocando á los diputados y senadores para sesión e 
próximo miércoles.

El 15 del corriente aparecerá un períMico medi­
co, titulado E l Anfiteatro Anatómico Epanol.

Como esta publicación es órgano .4“ ^
ciedad Anatómeay tendrá por director 
S) profesor D. Pedro G. Velasco, es «re*! 
rá el reflejo de las brillantes reuniones de Q'cha aso 
dación, á̂ la par que un testimonio de la laboriosidad 
de su digno presidente.

Mañana llegarán á Madrid, procedenti de Oviedo, 
3,200 fusiles del sistema RemiPgthon.

Anteayer mañana salió de Sevilla el Plimcc ba‘a-- 
llon del ragimienlo de Asturms que va a 
primero de Valencia, que se halla de guarnici 
Badajoz.

La dirección general ®
ya el proyecto de reglamento para el
ramo.

Ayer mañana ha llegado 
fantería acantonada en Aléala dt-

. —Tesorería Central.—

Cupón del Tesoro^ 
mo, carpetas ^  á ¿el 3 por 100 consoli-

Deuda Junio último, primer Bor­dado del semestre oe
te ® -« ^ ¿ ¿ f í^ u V d o  sorteo, núms. 3,207 á 3,210 y 

3,T21 á 3,730_ ^ fen-o-carnles. sorteo de 21 de

É ^ s ito í.- Iu te re se s  de depósitos en efM- 
I '^-^hlfcoS^& er semestre de 1872, num 49 de 
tos pubhcc®» P j  señalamiento.
^°td?de  e f i e S d e  Marao y Agosto, segundo se-

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.—jueves 9 de Enero de 1873.

mestre y anualidad de 18T2, carpetas 69 y 60 de se-

““’irde^bille tes hipotecarios, se^nda samestre de 
18*2, carpetas 41 á 54 en que termina el señala-

i ’. K f á  “ ™ r ■]« 1872 M ,  T7 d ,
sóríeo, carpetai 5tJl á 6~0 de señalamiento.

S ECCI ON OFIC^L^L-
(Gaceta de ayer).

T, 1 .r,;ni<!terio de la Guerra se publica el si- 
®ÍxTraclo de los despachos telegráficos recibi-euiente extrecio ue

dos hasta Ja ^  u ¡nienid sorprender á la po-
^^io 'í'n iriw ols, parle de la cual no e.stá íortifi- 

lo^bravos voluntarios la rechazaron con 
energía, causándola tres muertos, entre 

iuoT el cabecilla Pino, y ya nos heridos. Por parte de 
los voluntarios, cuya dwision y entusiasmo es supe­
rior á todo elogio, sólo hay que lamentar dos indivi-

contusos.
Fd las Provincias Vascongadas, Navarra y Maes- 

Ira ío  no ha ocurrido ningún encuentro en las últi- 
ñias 24 horas.

Por decretos de la presidencia del Consejo de 
ministros de 7 de Enero, se admite la dimisión que 
ha presentado el teniente general D. Simón de la 
Torre y Ormaza del cargo de capitán general, gober­
nador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

—Se nombra capitán general, gobernador superior 
civil de la isla de. Puerto-Rico, al teniente general 
D. Juan Martínez y PÍowes, director geñerál de Ad­
ministración militar.

—Se admite la dimisión que del cargo de goberna­
dor civil de la provincia de Murcia ha presentado 
D. Joaquin Rosell.

—Se nombra gobernador civil de la provincia de 
Murcia á 1). Manuel Izquierdo López.

—Y se nombra gobernador civil de la provincia de 
Albacete A TT.'Cános liotello. -

Par'decreto del ministerio de Fomento de B de 
Enero,¡se conceden á D. Césat Ürdáx Avecilla^ go­
bernador de Id provincia'tle', Cuenca, lós nbnores de 
jeí^euperior ,de administración.

^"Ec]]n.esta ya la prensa ■nidical 'del susto pro­
ducido por la posibilidad de que íos conserva­
dores asistiesen al banquete regio, se alboroza 
como muchacbo á quien han péi doaadq unos 
■«zbtes y  se bui la, como aquel, dé las discáplinas 
deí dómine. v  .

Después de poner como cbupa dé idem, al 
duque de la Torre, concluye Tm Tertulia un 
artículo de estómago agradecido en estes pár­
rafos jaculatorios;

«•<Cuando la maldición de los conservadores liabia 
• caklo sobre nuestras míseras cabezas; cuando el ban- 
miete, nueva espada de Damocles, estaba «menazan- 
do nuestras vidas; cuando el duque de la Torre iba á 
ser llamado álos consejos de la Corona , según el tes­
timonio de sus más caros amigos; cuando todo, en fin,; 
presagiaba ruda tormenta, el cielo toca el blando co­
razón de nuestros adversarios, un sentimiento de 
conmiseración se apodera de ellos, y henos ya libres 
(le la victoriosa tiranía de los Scipiones de la conser­
vaduría; hénos más briosos, más fuertes que nunca, 
al frente de los destinos del país.

Respiremos, pues, amigos radicales; respiremos 
sin temor, que ya la crisis no viene, gracias á la ex­
quisita benevolencia, á la noble compasión de los 
bandos enemigos. ¡Quien lo dijera! ■

Gracias, mil gracias, un millón de gracias^ señor 
elefante.»

Lctr-Disousion publica la oonvocatoria para 
la elección de la cuarta Asamblea federal, que 
ha de reunirse en Madrid el dia lo  de Fe­
brero.

Hé aquí las instrucciones que al efecto cq- 
mnnica á sus eorreligionarios;

«REOLAS PARTICULARES DE RSTA ELECCION.
La elección de la Asamblea ferleral que ha de re­

unirse en Madrid el dia 15 de Febrero, se veriíie|rá 
mediante convocatoria de los, comités locales eir el 
dia ó dias que determinen dentro del corriente mes 
de Enero; debiendo mediar cinco por lo menos entre
la convocatoria y la votación.

Donde los comités locales no hubiesen sido reno­
vados desde la disolución de la anterior Asamblea,, se 
procederá prévi amen te á su elección.

El escrutinio de las elecciones locales de la p^o- 
Vlndfia se’Iiáfa'p'or'el cennM pnrrilicM  el'dia^ 8 de 
Febrero, y el acta será remitida á esta comisión, con 
sobre á D. Eustaquio Santos Manso, calle del Cid, 
número 3, principal, para ser presentada en su dia i  
la Asamblea..^'y ^

REGLüS" GENÉÉALEá.
Cada provincia, considerada como un solo distri­

to para este acto, deberá elegir tres representantes 
para la Asamblea é igual número de suplentes.

Tienen derecho de concurrir á la elección todos 
los republicanos federales mayores de 20 años.

Cada elector votará ante el comité de su respecti­
vo distrito municipal.

Se considerarán, además, obligatorias todas las 
bases orgánicas del partido que no han sido expresa­
mente derogadas.»

que es preciso combatir la impiedad sin temor alga­
lio  y por todos los medios.
. ^Aunque la Iglesia es siempre combatida, ha di­
cho, siempre sale victoriosa de sus enemigos.»

Ha terminado diciendo que él implora la m iseri-_ 
icordia divina á favor de Italia.

PARIS 8 .— Îla sido anulada la órden prohibiendo 
la entrada en territorio francés de los mejicanos se­
ñores Errazu, expulsados de Francia á consecuencia 
de una manifestación imperialista.

CHISLEHURT LoS síníomas locales de la en­
fermedad que aqueja al ex-emperador Napoleón ins­
piran sérios cuidados.—/'airrt.

Las noticias sobre órden público son cada 
vez más alarmantes, y las que de Navarra se 
reciben adquieren cada dia mayorgravedad.

En la conferencia que ayer celebró el gene­
ral Moriones con el ministro de la Guerra, pa­
rece que exigió el envío de 11 batallones y un 
crédito de dos millones para atender á las ne­
cesidades de la campaña.

Ni aun la gravedad de las circunstancias 
afecta á los radicales, que siguen creyéndose 
fuertes en medio de su impotencia y de su des­
crédito.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS

PARIS T.—S>é ha reunido en casa del Sr. Thiers 
la primera subcomisión de la Asamblea.

Se asegura que ba recaído completo acuerdo acer­
ca de la cuestión relativa á la presencia en la Asam­
blea del presidente de la república. Según dicho 
acuerdo, el Sr Thiers no tomará parte en las discu­
siones de la Cámara, si bien se le reserva el derecho 
de tomar la palabra en circunstancias graves. En es­
te caso los debates continuarán el dia siguiente; pero 
nunca á presencia del presidente déla república.

VERSALLES 7.—Asamblea nacional.—Después 
de haberse presentado una demanda de interpelación 
sobre la dimisión del Sr. Bourgoing del cargo de re­
presentante de Francia en el Vaticano, la Cámara 
acuerda aplazar dicho debate para el lunes de la se­
mana próxima.

El ministro Sr. Dufaure dice que el Gobierno no 
se separa ni se separara de la conducta indicada por 
el Sr. Thiers en sus úlümos discursos.

La segunda subcomisión de la Asamblea ha a c a ­
tado en principio el proyecto relativo al eslableti- 
saiento de una segunda Cámara.

LONDRES 6.——El ex-emperador Napoleón sigue 
mucho mejor.

A pesar de que su estado es satisfactorio, en bie- 
ve será necesario hacerle una nueva operación.

ROMA 7.—El Papa ba recibido hoy una numero­
sa diputación de Irlanda.

Su t^ntidad ha encomiado la conducta de los ca­
tolices irlandeses y su constante afecto y adhesión 
al Pontificado.

Hablando luego de las persecuciones de la Iglesia 
ha dicho: «Siempre defenderé los dereclios de Dios y 
de su Iglesia.»

El Papa ha recibido después una diputación déla 
juventud catóhca de Italia. Contestando al mensa­
je que le han dirigido Su Santidad ha manifestado

LEY P110V1S10\.4L
DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

{Coniinmeion.)
Art. 459. Podrá el juez instructor acordar la de­

tención de la correspondencia privada, postal y tele­
gráfica que el procesado remitiere ó recibiere, y su 
apertura v examen si hubiere indicios de obtener por 
estos medios el descubrimiento ó la comprobación de 
algún hecho ó circunstancia importante en la causa.

-Yrt. 460. Es aplicable á la detención de la corres­
pondencia lo dispuesto en los art. 444 y 445.

Podrá también encomendarse la práctica de esta 
Operación al administrador de Correos ó Telégrafos, 
jefe de la oficina en que la correspondencia debiere 
hallarse.

Art. 461. El emp'eado que hiciere la detención 
remitirá iumedíalameiite la correspondencia detenida 
al juez instructor.

Arl. 462. Podrá asimismo eljuez instructor orde­
nar que por cualquiera administración de Telégrafos 

-seie.faciliten copias de loa. lelégranjas por ella tras­
mitidos si pudieran contribuir al esclarecimiento de 
los hechos de la causa.

Art. 463. i ,a  resolución-acordando la detención y 
registro de la coríe^ondencia ó la entrega de copias 
de telégramay^lrasmilidos será fundada, y determi­
nará la correspoiddncia 'que haya de ser detenida ó 
registrada, ó los lelégramas cuyas copias hayan de 
ser entregadas por medio de la designación de las 
personas a cuyo nombre se hubieren expedido, ó por 
otras circunstancias igualmente concretas.

Art. 464. -' Para la apertura y registro de la corres­
pondencia postal habrade ser citado el interesado.

Este, ó la persona que designare, podrán presen­
ciar la operación.

Art. 465. Si el procesado estuviere en rebeldía, ó 
si citado para la apertura no quisiere presenciarla ni 
nombrar otra persona para que lo haga en su nom­
bre, el juez instructor procederá, sin embargo, á la 
apertura de la correspondencia.

Art. 466. La operación se practicará abriendo el 
juez instructor por sí mismo la correspondencia; y 
después de leerla para’sí, apartará la que hiciere pre­
ferencia á los hechos de la causa y cuya conservación 
considerare necesaria.

Los sobres y hojas- de esta correspondencia, des­
pués do haber tomado el mismo juez instructor las 
notas necesarias para la práctica de otras diligencias 
de invesligacioUíá que la cori’espondencia diere mo­
tivo, se ruüPicaráu-por todos los asistentes y sesella- 
rán con el sello del juzgado, encerrándolo todo des­
pués en otro sobre, al que se pondrá el rótulo nece­
sario, conservándolo el juez instructor en su poder 
durante el sumario bajo su responsabilidad.

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el juez 
instructor lo considere preciso.

AfT. 467. La correspondencia que no se relaciona­
re con la causa será entregada en el acto al procesado 
ó á su representante.

Si aquel estuviere en rebeldía, se entregará cerra­
da á un individuo de su familia mayor de edad.

Si no fuere conocido ningún pariente del procesa­
do, se conservará dicho pliego cerrado en poder del 
juez, hasta que haya personas á quien entregarlo, se­
gún lo dispuesto en este artículo.

Art. 468. La apertura de la correspondencia se 
hará constar por diligencia, en la que se referirá 
cuanto en aquella hubiese ocurrido.!

Esta diligencia será firmada por el juez, el secre­
tario y demás asistentes.

T I T U I L O  X X .

DE LAS FIANZAS Y EMBARGOS.

iVrt. 469. Cuando del sumario resultaren indicios 
de criminalidad contra una persona, se mandará por 
el juez instrutor que preste fianza bastante para ase­
gurar las responsabilidades pecuniarias que en de­
finitiva puedan reclamarse procedentes, decretándose 
en el mismo auto el embaigo de bienes suficientes 
para cubrir dichas responsabilidades si no prestare la 
lianza.

La cantidad de esta se fijará en el mismo auto, y 
no podrá bajar de la tercera parte más de todo él 
imj^rte probable de las responsabilidades pecunia­
rias.

Art. 470. Todas las diligencias sobre fianzas y em­
bargos se instruirán en-pieza separada.

Art. 471. La fianza podrá prestarse;
1. " Depositando el procesado ú otro por él en el 

establecimiento público destinado al efecto á disposi­
ción del juez instructor y del tribunal que hubiere 
de conocer de la causa, la cantidad fijada en el auto.

Se podrá también dar la lianza depositando efec­
tos de la Deuda pública al precio corriente, según la 
última cotización oficial conocida en el pueblo; pero 
en este caso el importe deberá exceder en una cuarta 
parle de la cantidad fijada para la fianza.

2. ’’ Hipotecando el procesado ú otro por él bienes 
inmuebles de su propiedad, cuyo valor, rebajadas las 
cargas que los gravaren, sea equivalente al duplo de 
la cantidad fijada para la fianza.

Art. 4T2. El que prestare la fianza hipotecaria 
acreditará la propiedad de los bienes que ofreciere 
para constituirla con cerliücacioii del registro corres­
pondiente.

Art. 473. El juez iii- truclor calificará la suficien­
cia de los inmuebles que se ofrezcan para la fianza, 
observando los requisitos establecidos en el artícu 
10 414.

Contra el auto que dictare podrá interponerse el 
recurso de apelación, la cual será admitida en un so­
lo efeeto.

Art. 474. Si el juez estimare suficiente la hipote­
ca, se constituirá esta aj)ud acta y librará manda­
miento en la forma prevenida en la ley hipotecaria.

Art. 475. Si en el dia siguiente al de la notifica­
ción del auto dictado con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 469 no se prestase la fianza, se procederá al 
embargo de bienes del procesado, requiriéndole para 
que señale los suficientes á cubrir la cgnlidad que se 
hubiese fijado para las responsabilidades pecunia­
rias.

Art. 476. ’Cuandb el procesado no fuere habido, 
se hará el requerimiento á. su mujer, hijos, criados 
ó personas que se encontraren en su domicilio.

Si no se encontrare ninguna, ó si las que se en­
contraren, ó el procesado en su caso, no quisieren se­
ñalar bienes, se procederá á embargar los que se re - 
pulen de la pertenencia del procesado, guardándose 
el órden establecido en el art. 949 de la ley de Enjui­
ciamiento civil, y bajo la prohibición coulepida en 
«1 961.

Art. 477. Cuando el alguacil encargado de hacer 
el embargo creyere que los bienes señalados no son 
suficientes, embargará además los que considerare 
necesarios sujetándose á lo prescriÚ) en el artículo 
anterior.

Arl. 478. Si los bienes embargados fueren mue­
bles, se entregarán en depósito, bajo inventario, por 
el encargado de hacer el embargo al vecino con casa 
abierta que nombrare al efecto.

El depositario firmará la diligencia de recibo obli­
gándose á conservar los bienes á disposición del juez 
ó tribunal que conozca la causa, ó en otro caso á 
pagar la cantidad para cuyo afianzamiento se hubie­
se hecho el embaigo, sin perjuicio de la responsabi­
lidad criminal en que pudiera incurrir.

El depositario podrá recoger y conservar en su 
poder los bienes embargados, ó dejarlos bajó su res­
ponsabilidad en el domicilio del procesado.

Arl. 479. Si los bienes embargados fueren semo­
vientes, se requerirá al procesado para que manifies­
te si opta por que se enajenen, ó por que se conser­
ven en depósito y administración.

Si optare por la enajenación, se procederá á la 
venta en pública subasta, prévia tasación, hasta cu­
brir la cantidad señalada, que se depositará en el es­
tablecimiento público destinado al efecto.

Si optare por el depósito y administración , se 
nombrará por eljuez un deposilario-adminislrador' 
que recibirá los bienes bajo inventario, y se obligará

á rendir al juzgado cuenta justificada de sus gastos 
y productos cuando se le mande.

480. El (ieposiUrio-administrador cuidará 
de que los semovientes dén los productos propios de 
su clase con arreglo á las circunstancias del país, y 
procurará su conservación y aimento.

Si creyere conveniente enajenar todos •  algunos 
semovientes, pedirá al juzgado la correspondiente 
autorización. . . j  ,

Se enajenarán, aun contra la voluntad del proce­
sado y la opinión del depositario-administrador, 
siempre que los gastos de administración ó conser­
vación excedan de los productos que dieren, á ménos 
qué el pago de dichos gastos se asegure por el pro­
cesado ú otra persona á su nombre.

Arl. 481. Cuando se embargaren bienes inmue­
bles, el juez determinará si el embargo ha de ser ex­
tensivo á sus frutos y rentas.

Art. 4S2. Guando se decretare el embargo de bie­
nes inmuebles, se expedirá mandamiento para que 
so haga la anotación prevenida en la ley hipole-

^*Art. 483. Si se embargaren sementeras, pueblas, 
plantíos, frutos, rentas y otros bienes semejantes, 
podrá el juez decretar, si atendidas las circunstan­
cias lo creyere conveniente, que continué adminis­
trándolos el procesado por sí o por medio de la per­
sona que designe, en cuyo caso nombrara un inter­
ventor. , .

En el caso de que el procesado manifestare no 
querer administrar por si, ó de que el juez no esti­
mare conveniente confiarle la admmistracion, se 
nombrará persona que se encalque de ella, pudiendo 
eu este caso dejigriar eí procesado un interventor de
su confianza. . . .  , .

Arl. 484. El juez determinara bajo su responsabi­
lidad si el administrador ha de afianzar el buen 
cumplimiento del caigo y el importe de la fianza en

***A rrasó . El administrador tendrá derecho á una

1. ” Del 1 por loo sobre el producto liquido de la
veuta de frutos. , f ,

2. ” Del 5 por 100 sobre los produces líquidos de 
la administíacioñque no procedan de la causa ex ­
presada en el párrafo anterior .

Si no se enajenaren bienes o no hubiere productos 
líquidos de la administración, el juez señalara el 
premio Que haya de percibir el administrador, según 
la costumbre del pueblo en que aquella se ejer- 
ciere

Art. 486. El administrador pondrá en conoci­
miento del interventor los actos administrativos que 
se proponga ejecutar; y si este no los creyere con­
venientes, le hará las observaciones oportunas.^

Pero si el administrador iasistierc en llevar u elec- 
to !6s actos administrativos á que se hubiese opuesto 
el interventor,dará este cuenta al juez instructor, 
quien resolverá lo más conveniente.

Art. 487. Cuando el administrador no hubiese 
dado fianza, el interventor tendrá una de las llaves 
del local ó arca en que se custodien los frutos ó se 
deposite el precio de su venta, ó adoplará'el juez las 
medida» que Creyere convenieule» para evitar todo
perjuicio. . . .

Art. 488, Si el embargo consistiere en pensiones 
ó sqeld.os, se pasará oficio á quien hubiere de satis- 
■faéeVloTpara que retenga la cuarta parte si la pensión 
ó sueldo no llegare á 2,000 pesetas anuales; la terce­
ra des le 2,000 á 4,500 pesetas anuales, y la mitad si 
excediere de esta suma.

Se alzará la retención luego que quedare cubierta 
la cantidad mandada afianzar. . t  •

Art. 489. Si durante el curso del juicio sobrevi­
nieren motivos bastantes para creer que'Tas respon­
sabilidades pecuniarias que en definitiva puedan exi­
girse excederán de la cantidad prefijada para ase­
gurarlas, se mandará por auto ampliar la fiaiiza ó em­
bargo. , , .

Art. 490. También se dictara auto mandando re­
ducir la lianza y el embargo á menor cantidad que la 
prefijada, si apareciesen motivos bastantes para creer 
que la cantidad mandada afianzar es superior á las 
responsabilidades pecuniarias que en definitiva pu­
dieren imponerse al procesado.

T I T U X - O  X IX .

DE LOS PUOCEDIMlRNTOS ESPECIALES EN EL SUMARIO.

CAPITULO PRIMERO.

ha-
motivo al procedi-

I)el modo de proceder cv/tado (aere procesad/) un sena­
dor ó diputado á Cortes.

Arl. 491. El juez ó tribunal que encontrare mé­
ritos para procesar á un senador ó diputado á Gór- 
les por causa de delito se abstendrá de dirigir el pix)- 
cedimieiito contra él si las Córtes estuvieren abier­
tas hasta obtener la correspondiente autorización del 
Cuerpo colegislador á que perteneciere.

Arl. 492. Guando el senador ó dipulido á Córtes 
fuere delincuente infraganti, podrá ser detenido y 
procesado sin la autorización á que se refiere el a r­
ticuló anterior; per» en las 24 horas siguientes á la 
detención ó procesamiento habrá de ponerse lo he­
cho en conocimiento del Cuerpo Colegislador á que 
corresponda. , , „

Se poijdrá también en conocimiento del Cuerpo 
Colegislador respectivo en el primer dia de sesión la 
causa que existiere pendiente contra el que estando 
procesado hubiese sido elegido senador ó diputado á 
CóvIgs

Arl. 493. Si un senador ó diputado á Górl es fuere 
procesado durante'un interregno parlamentario, debe- 
el juez ó tribunal que conociere de la causa ponerla 
en conocimiento del respectivo Cuerpo (Jolegislador 
en el primer dia de reunirse ó de constituirse este.

Lo mismo se observará cuando hubi<íse sido pro- 
cesado un senador ó diputado á Cortes electo ántes 
de reunirse estas.

Art. 494. En los casos del artículo anterior, se 
suspenderá todo procedimiento desde el dia en aue 
diere conocimiento á las Córtes, permaneciendo las 
cosas en el estado en que entonces se hallaren hasta 
que el Cuerpo Colegislador correspondiente resuelva 
lo que tenga por conveniente.

Art. 495. Si el Senado ó el Gon'greso negasen la 
autorización pedida, se sobreseerá respecto al sena­
dor ó diputado á Córtes; pero continuará la causa 
contra los demás procesados.

Art. 496. La autorización se pedirá en forma de 
suplicatorio, remitiendo con este, y con carácter de 
reservado, el testimonio de los cargos que resulten 
contra el procesado, con inclusión de los dictámenes 
del fiscal y de las peticiones particulares en que se 
haya solicitado la autorización.

Art. 497. El suplicatorio se remilirii por conducto 
del ministro de Gracia y Justicia.

CAPITULO II.
Del sumario por delitos de injuria y calumnia contra 

particulares.
Art. 498. Nj  se admitirá nihgwna querelUa por 

injuria ó calumnia inferidas á particulares, si no se 
presentare certificación de haber celebrado el ijuere- 
flanle acto de conciliación con el querellado sin que 
hubiese resultado avenencia, ó de haberlo intentado 
sin efecto.

Art. 499. Si la querella fuere por injuria ó caluon- 
hia vertidas en juicio, será necesario acreditar ade­
más la autorización del juez ó tribunal ante quien 
hubiesen sido inferidas.

Art. 500. Si la injuria ó calum nia se hubiesen in ­
fe r id o  por escrito, se presentará, siendo posible, ol 
documento que las contuviere.

Art. 501. No se admitirán testigos de referencia 
en las causas por injuria ó calumnia vertidas de pa­
labra.

CAPITULO III.
Del sumario por delitos cometidos (^or medio de la im­
prenta, el grabado ú otro medio mecánico depubUcacion.

Art. 502. Inmediatamente que se diere principio 
á un sumario por delito cometido por medio do la 
imprenta, el grabado ú otro medio mecánico de pu­
blicación, se procederá á secuestrar los ejemplares 
del impreso ó de la estampa, donde quiera que se ba­
ilaren. También se secuestrará el molde de aquella.

Se procederá asimismo inmediatamente á averi­
guar quién haya sido el autor real del escrito ó es­
tampa con cuya publicación se hubiese cometido el 
delito.

Art. 503. Si el escrito ó estampa se hubiese p u ­
blicado en un periódico, se tomará declamcion .tiara 
averiguar quién haya sido el autor al director ó ' re­
dactores de aquel, y al jefe ó regente del estab’leci- 
mienlo tipográfico en que se hubiese hecho la im pre­
sión o.grabado.

Para ello se reclamará el original de cualquriera 
de las personas que lo hubiesen tenido en su podeír; la 
cual, si no lo pusiere á disposición de¿ juez de ins­

trucción, manifastará la persona á quien se lo hu­
biese entregado.

Art. 504. Si el delito se hubiese cometido por 
medio de la publicación de un escrito ó de una es­
tampa sueltos, se tomará la declaración expresada 
en el artículo anterior al jefe y dependientes del es­
tablecimiento en que se hubiere hecho la impresión 
ó estan^cion.

Art. oOó. Cuando no pudiere averiguarse quién 
hubiese sido el autor real del escrito ó estampa, ó 
cuando resultare hallarse domiciliado en el extran - 
jero ó exento de responsabilidad criminal al come­
terse el delito, se dirigirá el procedimiento contra 
las personas subsidiariamente responsables por el 
órden establecido en el art. 14 del Código penal.

Arf. 506. No será bastante la confesión de un su­
puesto autor para que se le tenga como tal y para 
que no se dirija el procedimiento contra otras per­
sonas, si de las circunstancias de aquel ó de las del 
dehto resultaren indicios bastantes para creer que el 
confeso no fué el autor real del escrito ó estampa pu­
blicados.

Pero una vez dictada sentencia firme en contra 
de los subsidiariamente responsables, no se podrá 
abrir nuevo procedimiento contra el responsable 
principal si llegare á ser conocido.

.4.rt. 507. Si durante el curso de la causa apare­
ciere alguna persona que por el órden establecido en 
el art. Í4 del Código penal deba responder criminal­
mente del delito ántes que el procesado, se sobresee­
rá en la causa respecto á este, dirigiéndose el proce­
dimiento contra a quella.

\ r t .  508. No se considerarán como instrumentos 
ó efectos del delito más que los ejemplares impresos 
del escrito ó estampa y el molde de esta.

CAPITULO IV.
Del antejuicio necesario 'para exigir la responsabilidad 

criminal á los jueces y magistrados.
Arl. 509. Cualquier ciudadano español que no es­

té incapacitado para el ejercicio de la acción penal 
podrá promover el anlejuicio necesario para exigir 
^  responsabilidad criminal á los jusces y magis­
trados. . , .

Arl 510- Cuando el antejuicio tuviere por objeto 
alo-uno de los delitos definidos en los artículos 361 y 
siguientes hasta el 3 ¡7 inclusive del Código penal, no 
podrá promoverse hasta íjue se hubiese tenmnaclo 
por sentencia firme el pleito ó causa en que se 
ya dictado la que hubiese dr'’" — ' 
miento. . , .  , ,

Art. 511. Si el aulcjuicio tuviese por objeto cual­
quiera de los dos delitos definidos en el art. 368 del 
Código penal, podrá promoverse tan pronto como 
el juez ó tribunal hubiese dictado resolución negán­
dose á ju'/gar por oscuridad, insuficiencia ó silencio 
de la ley, ó después que hubiesen trascurrido lo 
dias de presentada la ukima pelicicn pidiendo al 
juez ó tribunal (|ue falle ó resuelva cualquier pleito, 
causa, expediente ó pretensión judicial que estuvie­
re pendiente sin’que aquel lo hubiese hecho iii ma­
nifestado por escrito en los autos causa legal para no 
hacerlo

Guando tuviere por objeto cualquier otro delito 
cometido por el juez ó magistrado eii el ejercicio de 
sus funciones, podrá promoverse el antejuicio desde 
que el delito íuere conocido. _ . ,

Art. 512. El ofendido por la resolución judicial 
no tendrá necesidad de prestar fianza alguna para 
eierciUr la acción contra los jueces ó magistrados.

Se entiende por ofendido aquel á quien directa­
mente dañare ó perjudicare el delito.

Art. 513. El que no hubiese sido ofendido por el 
delito, al promover el antejuicio habrá de dar la fian- 
za qu^^l'-lribuuíil.quc.haysi, de causa
determine para que pueda esta sustanciarse a su iiis-
iaiicia. , , , , .  .

Art. 514. La fianza podra ser personal, hipoteca­
ria, en metálico ó en efectos p-ublicos.

Art. 515. Contra el auto exigiendo la fiaii'za y 
Piando su cantidad y calidad procederá el recurso de 
apelación en ambos efectos para ante la sala segunda 
del Tribunal Supremo, si hubiese sido dictado por la 
Audiencia. . . . .  .. .

. Si lo hubiese sido por el Tribunal Supremo, pro- 
cóíierá solamente el recuráo 'de súplica.

Art. 516. El antejuicio séTromovera por escrito 
rédacladb en forma ds querella, que firmara un le- 
Ir&do

Art! 517. Si la responsabilidad criminal que se 
intentare exigir fuese por alguno da los delitos com-- 
prendidos en los artículos 361 y sigmenleá hasta el 
367 inclusive del Código penal, se presentara con el 
escrito la copia certificada de la sentencia, auto o pro-
vicTencia injusta. / i„ „c

Si no pudiere presentarse, se manifestara la oii- 
cina ó el archivo judicial en que se hallaren los autos 
originales.

Art. 518. Se hará además en el escrito expresión 
de las diligencias del pleito ó causa que deban com­
pulsarse para comprobar la injusticia de la senten­
cia, auto ó providencia que diese ocasión al anle-

ArL 519. Si la responsabilidad lucre por razón de 
cualquiera de ios delitos definidos en el art. 3C8 del 
Código penal, se acompañarán cen el escrito:

1,® Los capias de los presentados despues.4e 
currido el término legal, Si la ley lo lijase para le re­
solución ó fallo de la pretensión judicial, expediente, 
pleito ó causa pendiente, pidiendo cualquiera de los 
interesados al juez ó tribunal que de ellos conociese 
que los resuelva ó falle con arreglo á derecho.

' (Se continuará.)

P R O V I N C I A S
Hace algunos días, dice Las P'rovincias de Valen­

cia, extrañábamos que el gobernador de Castellón 
omenazara á los alcaldes de, los pueblos de acuella 
provincia con imponerles la enorme suma dé trePnta 
reales de multa si do le daban inmediata cuenta de 
la presentación en sus localidades de las facciones 
que recorren aquella comarca, fuerza que llevaran, 
dirección emprendida al abandonarlas y algún otro 
detalle, y juzgábamos que no era muy eficaz el agui­
jón para obligar á los alcaldes á dar estas peligrosas 
noticias.

Hoy tenemos más motivos para dudar que ven 
cumplidos sus deseos el gobernador de Castellón- 
pues á sus treinta reales de multa ha opuesto Guca- 
la pena de la vida al que dé alguna noticia de los 
movimientos de las facciones, y es muy de temer 
que esta amenaza sea más eficaz que las órdenes del 
Gobierno.

Desde el*domingo ha comenzado á cobrarse en 
Valencia el impuesto sobre el precio de los billetes 
de viajeros, aumentando su coste, lo cual levanta 
todos los días un clamoreo general entre los que tie­
nen necesidad de salir de sus casas en estos peligro­
sos tiempos. El aumento es bastante sensible, en es­
pecial para las gentes del pueblo, y contribuirá á 
disminuir el ya escaso movimiento de nuestros fer­
ro-carriles y carreteras.

No cesan los conatos de robo en Torremolinos, 
Málaga, y en sus inmediaciones; en esto pueblo han 
dado ya tres asaltos los malhechores, logrando sor­
prender en uno de ellos á u.n|vecino, albañil de profe­
sión, á quien robaron los--pequeños ahorros que
tenia. _ ,. . ., ,,

La falla de carabineros y Guardia civil esta cau­
sando graves males en es? y otros pueblos y no ^ r á  
extraño que si no se adoptan medidas enérgicas 
ocurran en lo sucesivo males de mayor consideración 
que lamentar. _ _ _ _ _ _

Dice un periódico de Málaga; . ..
«La cuestión de los carreros no ha terminado to­

davía; la autoridad local sigue empeñada en ser obe­
decida, y como algunos se resisteri, los municipales 
verifican á cada momento detenciones de aquellos-, 
que no por eso mejoran de condición según pa­
rece.»

que no haya sido escrita reeienlemente. Su autor, 
que es nuestro querido amigo el Sr. D. Fermín F¡- 
guera, antiguo redactor de El Eco de EspaSa, ha 
desempeñado cargos importantes en la isla de Cuba, 
y ha podido estudiar sobre el terreno los temerosos 
problemas que entraña la abolición de la esclavitud 
en nuestras posesiones de las Indias Occidentales.
Su opúsculo, escrito en lenguaje castizo, correcto y 
elegante, se halla enriquecido con datos curiosos é 
interesantísimos.

Nadie defiende hoy en el terreno especulativo la 
esclavitud. La cuestión está reducida á tratar de la 
oportunidad de la emancipación.

Abolir la esclavitud violenta y repentinamente, 
sin tino ni circunspección, puede producir más ma­
les que bienes.

La emancipación será á todas luces conveniente 
cuando sea compatible con el bienestar de tas esclavos, 
con la seguridad de las colonias y con las eonsideracio- 
'/les de equidad que deben proteger los intereses particu­
lares de tas propietarios.

Las palabras que acabamos de subrayar no son 
nuestras, se deben al célebre ministro ing.és Gan- 
ning.—De modo que á la fuerza que el argumento 
encierra en si mismo se añade el peso de la autoridad 
de su ilustre autor.

Tiene mucha razón el Sr. Figuera al aconsejar la 
más exquisita solicitud en nombre de la humanidad, 
para que no se proceda á adoptar medidas impreme­
ditadas que arrojen sobre la sociedad hordas salvajes, 
incapaces de sugelarse á la ley de la obediencia y el 
trabajo.

Es verdaderamente notable el resúmen que hace 
el Sr. Figuera en su opúsculo, de las principales re­
formas que el Gobierno inglés juzgó oportuno intro­
ducir en la legislación colonial para preparar la po­
blación esclava á gozar del beneficio de la libertad.

Creemos que nuestros lectores verán con gusto 
que las copiemos. •,

Fueron las siguientes:
1. * Cuidar de la educación y de la instrucción re­

ligiosa de los esclavos.
2. *. Suprimir el mercado de los domingos.

' 3.” Destinar este dia al descanso y á ejercicios re­
ligiosos, en vez de concedérselo á los esclavos para 
que cultivasen sus tierras.

4. ’ Darles en equivalencia y durante la semana, 
el tiempo necesario p an  estos trabajos, y para la 
venta de los frutos de su pequeña propiedad.

5. ’ Admitir su testimonio, con determinadas res­
tricciones en jas causas civiles y criminales.

6. ’ Fomentar los matrimonios y proteger los de­
rechos conyugales.

7. ’ Prohibirla separación de las familias por con­
secuencia de ventas.

8. " Disponer que los esclavos no puedan vender­
se sino con con las propiedades á que pertenecen.

9. * Garantizarles el derecho de adquirir propie­
dad, de poseerla y de trasmitirla.

10. Establecer cajas de ahorros,
11. Facilitar las manumisiones, aboliendo cual­

quiera impuesto con que estuviesen gravadas.
12. Conceder á los esclavos el derecho de liber­

tarse ó de libertar á cualquier individuo de su fami­
lia, mediante un precio racional.

13. Limitar la facultad de imponer castigos cor­
porales, y corregir los abusos que en esta parle se 
observasen................ ..... • ■

14. Establecer un registra en, que se^llevase jno-
ta de los castigos, ; (• '■•■¿>.1 $

' 15. Abolir por completo las penas corporale-sjcon
Tespecto á las mujeres.

16. Nombrar eq .cada colonia protectores de es­
clavos.

17. Disponer que en lo sucesivo ningún propie- 
'  tario de esclavos pueda ejercer funciones que tengan

relación con la aplicación de las leyes sobre Ii escla­
vitud.

18. Estatuir que siempre que haya cuestión acer­
ca de la libertad ó de la esclavitud de un individuo, 
la presunción legal sea en favor de la primera.

19. Mejorar la administración de justicia.
Sin ningún género de duda, la adopción de algu­

na de las medidas citadas, seria en extremo conve­
niente en nuestras provincias ultramarinas; y de to­
dos modos su enumeración basta para comprender 
el pulso conf- que ha procedido Inglaterra en esta 
cuestión.

El Sr. Figuera hace notar, con gran acierto, que 
cuando la transición de la esclavitud á la libertad se 
ha efectuado ordenadamente, no ha habido que la­
mentar los espantosos desastres que tuvieron lugar 
por seguir el sistema contrario en Haili.

El Sr. Figuera censura el célebre dicho de tsál- 
veiise tas principios y perezcan las colonias,// y sólo ve 
el verdadero patriotismo en conciliar la conservación 
de estas coa la salvación de aquellos.

Además cíe la esclavitud se dilucidan en el opúsc n 
lo que estamos examinando, Otras cuestiones rela­
cionadas con ella, y que son también de gran impor­
tancia, tales como la de la colonización blanca, la 
inmigración de trabajadores libres, las cantidades con 
que Inglaterra y Francia han indemnizado á los due­
ños de esclavos, los medios que, en su concepto, po­
drían adoptarse en España para proceder ála indem­
nización, y otras varias que merecen particular aten­
ción de cuantos se interesan en la cosa pública.

Por las ligeras indicaciones que acallamos de ha­
cer, comprenderán nuestros suscritores la oportuni­
dad de la concienzuda y bien escrita obra del señor 
Figuera, cuya lectura no podemos menos de reco­
mendarles.

Mucho más útiles que esas pomposas declama­
ciones con que se quiere aturdimos hoy á favor de la 
emancipación de la raza negra, que todos aceptamos 
en principio, son estos libros en que se proponen 
medios prácticos de llevarla á cabo tan pronto como 
lo permita el bienestar de las partes interesadas.

B1BLI0 G R.\F1.\.

ESTUDIOS SOBRE LA ISLA DE CUBA. 
LA. CUBSTIOrií SOCIAL.,

POR DON FERMIN FIGUERA, 
jefe de administración de primera clase.

[Librería de Durán.\
La obra, cuyo título precede á estas líneas, 

gran oportunidad en los actuales momentos, por más
es de

G A C E T I L L A

E l  t U s t l n g u - U l o  e s c r i t o r *  lx x .- l t  s ,
sir Willian Mildort, que actualmente reside en esta 
córte, lia dirigido una expresiva felicitación a la em­
presa de La Ilustración Española y Americana, por 
íiaber reproducido el bellísimo cuadro de su compa­
triota Mr̂  Dobson, La fé cristiana, por medio de un 
grabado del más relevante mérito.

A d e m á s  d e l  E a l a c l o  d e  l a  Irx -
dustria, donde han de exhibirse muchos de los pro­
ductos del trabajo universal en la E x m s íc ío u  de V le- 
na se ha construido el pabellón de Bellas tes, el 
cuál ofrece una superficie mural interior de 6,9y") 
metros cuadrados, destinados á la exposición de 
cuadros y dibujos. Este edificio está adornado de una 
manera Signa de la riqueza de su contenido. Se es­
tán haciendo las obras para que comunique con 
una galería cubierta á una magnífica esriua de cnsiai 
espléndidamente adornada, á un acuario y a otras 
varias estufas destinadas á la exposición de planta

R^óximo á este pabellón se esta construyendo otro 
destinado á la exposición especial de coleccionistós^ 
Este edificio, en vista de las riquezas que ha de ron 
tener, será, como el palacio de Bdlas Artes, cer 
de un magnífico palio que se podra cerrar.

ri
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l i a t ó n  ©1 p e T l ó d i f S o  ti*»
ma conmemorar el aniversario de la to-

ciudad, el 2 de Enero, d i ^ u e  si d?s  ̂
‘^ b a s  pudieran alzar sus 4 n e t  

rabies cabezas los católicos Temando é Isabel v leer 
en las pandes del templo donde sus « S  desein" 
san: Unoi^ui pora el cÜlío de esta 
sen conmemorado el aniversario de la rMdirinn Oo in

cho aouella vaiía**^^ sueliendo no era ni con mu- 
al a s o ^ ro  de católica y noble España quefué 
siglo XVI sinn memyables dias del
sus sepulcros al v̂ Ír en avergonzados en

«1 tendrá Ingar ©n
co i^ i-^nM e^“°* primera representación de la 
iiT\ irír 6n tres actos y eu verso, original de

j en esentor, titulada Houtht pa,dTc y 'úwÁfe-
ró se abrí
i  del Pardo una nueva sala destinada

que existian en dicho local y en el ministerio de Fomento.
'<X-ia gallina d© los Iiuevos d©

w  es lina comedia de mágia en tres acto*, divididos 
^  cuadros y un prologo, debida á la pluma de los 

y que ha sido puesta en
i  en el teatro de la

Tn'ihiií>rt̂ ”í. Pan_s. Lo más mágico de ella se debe al 
Soe ®'̂ , ®e*® primeras representacio­nes ha dado por verla 42,000 francos. ^

El ímonu» del ban<iu©t© reglo
de anteayer no fué muy primoroso, ni oscureció el 
que hace pocos dias se ha dado á la majestad del se­
ñor Castelar. Verdad es que no debe ser fácil para los 
cocineros italianos competir con Lardhy.

El orden del servicio fué como sigue;
Sopas de tortuga y á la reina; vino de Jerez. 
Pastelitos con trufas; vino Saint-Julien.
Salmón; vinoSauteme.
Vaca á la jardinera; vino Bouigogne.
Langostinos; vino Rhin.
Ponche.
Jamón en dulce y pavo; Champagne.
Ensalada italiana, con la caneiou napohtana de 

Santa Lucía; pues debe advertirse que caoa plato era 
acompañado de la música del país de que se suponía
oriundo, y que se tuvo la poca galantería de no tocar 
aires españoles sino cuando se sirvió el jamón. No 
queremos tomar la alusión por el lado denigrante, 
pero motivo habia para eUo.

Uno de nuestros colegas ha oido también que en 
las tarjetas de la mesa, al frente de los platos que 
componían el menú, estaban inscritos los nombres 
de las piezas que habia de tocar la música, con la 
advertencia de que esta era la de ingenieros. Al dor­
so dé esas tarjetas, que anteanoche se enseñaban en 
algunos cafés como cosa rara, se 1 eiael nombre de 
Amadeo.

I>lc© un periódico que la Socie­
dad protectora de los animales, establecida en Ingla­
terra, piensa dirigirse á nuestro Gobierno excitando 
sus filantrópicos sentimientos para que acuerde la 
abolición de las corridas de toros.

Con razón cree nuestro colega que perderá el 
tiempo la Sociedad abolicionista, porque la deplora­
ble afición á ese bárbaro espectáculo está, por des­
gracia, demasiado arraigada para hacerlo cesar.

En F*aris, la gran misa do Xo- 
che-buena se ha celebrado este año. con una pompa, 
extraordinaria, con un concurso inmenso de fieles, 
entre los cuales, miles y miles han comulgado, y Jo 
que es más grato, sin escándalos ni en los templos 
ni en las ¡dazas púbhcas. En Nuestra Señora de Paríp 
oficiaba el arzobispo - y asistían ^  príncipes de Or- 
leans. En la modesta iglesia de San Pedro, de Chai- 
llon, la más inmediata al palacio Isabel, se veia á 
la Reina doña Isabel de Borbon con el Príncipe Al­
fonso y las infantas: En la Magdalena, en el bello 
templo de San Sulpicio, en San Roque ̂  Nuestra Se­
ñora de Loreto, tan célebres por su música sagrada, 
en la Trinidad, en Santa Clotildej  ̂en Santo Tomás de 
Aquíno, en la iglesia de Nuestra Señora de las Victo­
rias, la protectora de esta gran ciudad, había una 
multitud inmensa, muchas personas distinguidas, y 
en algunas se oyó en la orquesta la voz de la Alboni, 
la de Faurey otros artistas, que prestan en esta no­
che el concurso de su talento á solemnizar una de 
las más beUas fiestas de la cristiandad.

B O L E T I N  R E L I G I O S O
Santos de hoy.—San Julián, mártir, Santa Basilisa 

su esposa, víigen, y San Marcelino, obispo.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia parroquial de San Lorenzo, donde por la 
mañana habrá misa mayor á las diez y per la tarde 
preces y procesión de reserva.

En la parroquia de Santiago continúa por la no­
che la novena de Nuestra Señora de la Esperanza y 
dirá el sermón D. José Joaquín Montalvan.

, Al anochecer habrá ejercicios en Italianos, San 
Ignacio, Loreto y Montserrat.

Visita de h  Córte de María.—Nuestra Señora del

Rosario en Santo Tomás, ó en Santa Catalina de 
Sena.

La temperatura do Mwlrid fuá anteayer de 12-^* 
g ra d o s  en su máximum y d en  su .mínimum.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—Función 
¡fifi de abono.—Turno S.” par.—A las Ocho y media. 
—Don Giqvanni.

ESPAÑOL.—A las ochó y media.—Función 117 
de abono.—Turno 3.“ impar.—Honrar padre y madre. 
—Como marido y como amaute.

ZARZUELA.—A las ochó y media.—Función 
117 de abono.—Serie 4 .' —Turno i .“ par.—Sueños de 
oro.

CIRCO.—A las ocho y media.—Función 113 de 
abono.—Turno 1.” impar.—El hijo de las selvas.— 
El payo de la carta.

VARIEDADES.— t las ocho y media.—Un beso 
anónimo.—El memorialista.—El vecino de enfrente.

MARTIN.—A las ocho—;Aventuras!—La mejor 
venganza.—La nieta del zapatero.—Trapisondas por 
bondad.—Bailes.

ESL.A.VA.—A las ocho.—Las dos cartas.—Mi mu­
jer no me espera.—Esos son otros López.—Un co­
razón de oro.

RECREO.—A las ocho.—Don Sisenando.—El pos­
en de la Rioja.—Los pájaros del amor. 
NOVEDADES.—-A. las ocho y media.—El conde 

de España ó el tigre de Cataluña.—Baile.

tillen I

; MÜS.AS (Nmído, 19 — ' 
■ocho y media.—Xacimlento—r^oft^ I  media, seis y
'lén ó la venida del*Mesías
jS.n,» Re3^..CIU,.lo,.

BOLSA DE MADRID del  DIA 8.

HONDOS ÍÜELICOS.

3 por 100 coBsolidadot . . . . > .
Id- peqnefios...............................
Id. en fin del corriente...............
Id. esterior..................................
3 procei diferido.......................
Id. fin (le mes..............................
Deuda m ateria l.........................
Id. personal.................................
Billetes hipotecarios...................
Id. 1* série..................................
Banco de Bspafia........................
Bonos dei Tesoro.........................
lfKaKo-CAíaiu.s; Ob. de 2.* série.
Id. nueras...................................
Id. de 20.000 rs............................
Id. de Alar á Saniander.............

CiKBETiaAs: Abril de 1850. .
Julio de 1856...............................
Obras públicas__JuUodel858..

Cambios: LóndresOOd.. f.
París S d. V. ....................

El consolidado interior ha bajado 35 cents, el ex­
terior 5, los bonos del Tesoro 75, v los ferro-carri­
les 50.

'U.TIMS PitClUS

¿ i l T Okl 8 >
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4->-30 43-35 n
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Im prenta de J . Noamera. á  cargo de M. Martínez. 
Bordadores, 7.

SECCION ANUNCIOS.
.■GRAN EX irO  EN PARIS!

VELOUTZNE FAY,
Polvo de arroz especial preparado con bismuto.

. I M P A L P A B L E ,  I N V I S I B L E  Y A D H E E E N T E .
Da al cúlis frescura y trasparencia.—5 frs. la caja completa con borla, en París.

En España, 22 rs.—Inventor, Charles FAY, perfumear, 9. me de laPaix, París.
En. cada caja hay una lYotloia sobre ©1 uso d© la Veloutln©.

La Agencia franco-española, 51, calle del Sordo, en Madrid, sirve los pedidos.
Depósitos en Madrid, Sres. Sanejiez Caña, Moreno Miquel, Escolar, Frera, Felipe Morales y Pascual Gar­

cía del Valle. En provincias, los depositarios de la Agenciji franco-española, calle del Sordo, núm. 31.

r  4 1 n n  III l l C l\I ^® ®̂®® minuto, y es el único que contiene realmente 
U /ILIIU  J U L i L l i t  todos los elementos del caldo casero, o sea carne, legumbres, 

I» grasa, jaletina y sal. Precio, 8 rs.—En París, Desnolx. y  oompaftía, 22, rué 
du Temple.—En Madrid, Agencia franco-española. Sordo, 31; por menor, Sres, Moreno Miquel, Borrell her­
manos. Escolar, Sánchez Ocaña y Ortega.

COMODIDAD A G EN  A Y  PROPIA
LA JHDr .OCEE<.ASXx-.=., agua do tocador higiénica.

miento de un médico químico, quila instantáneamente el olor déla tr^piracion ^  A
para la salud, hace menos fatigosas las largas marchas, refresca, tomfica, fortalece Jos oroO 
las picazones, los granos y las enfermedadea de piel. CMnm-

n̂ arís, r>hliippe y  compahla, 24, rueghien.-M adrid, por mayor Agencia Iranco- 
espaflola. Sordo, 31; por menor, á 15 reales, Sres. Madrid,Frera. D. Martínez y 1 ascual barc

Sordo; Si

Remedio infalible de las tribus de esepais 
contraía toa, el osmu. La tiai», etc. Pre­
cio 17 r*. — ParU, 9, rué de laBourse.— 
Madrid, por mayor Agencia franco española, 

por B*eaor SS. Borrell, U** Morkno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaju t Orteoa.

JARABE-KiOrHON
CON SENEGA de AUSTRALIA

NO MAS DOLORES DE MUELAS.
El específico Warton cura radicalmente los mas fuertes dolores de muelas y tiene Ja inapreciable ventaja 

de conservar la dentadura. En cuanto cese el dolor, emplómese H diente con el emphrmdor Warton.
WARTON, dentista, 31, rué Saint-Lázare, París. En Madrid á22 rs., Agencia franco-española, calle del 

Sordo, 31, y Sres. Borrel, Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ocaña .y Ortega.

PASTA PECTORAL Y JARABE
DE NIFÉ DE DELIN8RENIER

DI PARIS
60 mfdicM de los hospitales do Ptris han espo- 

nnoatado sa sf tocia contra la el ama, U| 
1* ®*«|uelu«he, o t a s  o a n v a la lv »  t i 

<** I r r l tM ia n e a  8 * '
TsrU p«  mayor:

la* lirltaeioBea del p«eA» y de le gargamtm. 
TirU p«  meyor: mtdrid. Agencia frtnco-espa- 

Soñio, 31,—Por moner r̂roR herm**, Mo-I
MBo Miquel. Joaé. Simón, Escolar, Sanche*bea-| 
fia y Ortega. Desconfiar de lae falsiOcaaiene*.

í? ^  ^  r*w hrf«tí?»* y íiB 
■ yacctonei, i€kiOf-

_____ TueontlnaoelsoiB
rtoe t2sU>!o ni mMorii*, y que oo necetiu hiUu courup ai 
jorete* 6q «s». de iu ¡mza botáktM. himple sn rfito/s
eisme y la  préoo muy mudieo. A PBTIT inTqntor d<s te  

y d«i irdo fuk  Jwáüufc uUi te s

Jouy, París.—Madrid, calle .del Sordo,

VINOS DEL REINO Y  EXTRANJEROS.
El esquisito vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años do existencia. 

Depósito central en Ghamartin de la Rosa.—Sucursal en Madrid, Preciados, 6.

PILDORAS Y UNGÜENTO HOLLOWAY
PILDORAS HOLLOWAV

listas pildoras son universalmente consideradas como el remedio mas eficaz que se conoce en el 
mundo. Todas las enfermedades provienen de un mismo origen, á saber: la impureza de la sangre, la 
Mal es el manantial de la vida. Dicha impureza es prontamente neutralizada con el uso de las pildoras 
Holloway, que lirnpiando el estómago y Iqs Intestinos, producen, por medio de sus propiedades bal- 
s ^ ic a s , una purificación completa de la sangre, dan tono y energía á los nervios y los músculos, y for­
tifican la organización entera.

Las Pildoras Holloway sobresalen entre todas las medicinas por su eficacia para regularizar la diges­
tión. Ejerciendo una acción en estremo salutífera en el hígado y los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso y dan vigor al cuerpo huniano en general. Aun las personas me­
nos robustas pueden valerse, sin temor, de las virtudes íortificantes de estas Píldoras, con tal que al 
emplearlas se atengan cuidadosamente á las instrucciones contenidas en los opúsculos impresos en 
que V* envuelta cada caja del medicamento.

UNGÜENTO HOLLOWAY
La ciencia de la medicina no ha producido hasta aquí remedio alguno que pueda compararse con 

el maravilloso ungüento Holloway, el cual posee pro piedades asimilativas tan estraordinarias que, des­
de el momento en que penetra la sangre, forma part e de ella; circulando con el fluido vital espulsa 
toda partícula morbosa, refriega y limpia todas las partes enfermas y sana las llagas y úlceras de 
todo género. Este famoso ungüeuto es un cura tivo infalible para la escrófula , los cánceres, 
los tumores, los males de piernas, la rigidez de las articulaciones, el reumatismo, la gola, la neural­
gia, el tic-doloroso y la parálisis.

Cada caja de píldoras y bote de ungüento van acompañados de amplias instrucciones en español re­
lativas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y botes por todos los principales boticarios del mundo entero, y 
su propietario, el profesor Holloway, en su establecimientc central 244, Slrand, Londres.

Usada por todas las familias reales y por toda la nobleza de Europa.
Aprobada per los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera, 

i,AGUA CIRCASIANA restituye á los cabellos blancos su primitivo color, desde el claro rubio 
hasta el negro azabache, sin causar el menor deño á la piel, Eo es una tintura, j  en su composiciou 
ntra en materia alguna nociva á la sniud; hice desaparecer en tres dias Tá caspa por inveterada que esté 
basta la caída del cabello y vuelve la fuerza y el vigor juvenil á los tubos capilares.

Mas de 100.000 certificados prueban la escelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplazo hoy en 
todos los países los otros preparados j  tinturas tan dañosas para el cabello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 1|2 pesetas.
Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompadas de un prospecto coa la marca y firma 

de los únicos depositarios.
HERMANOS y G.'—Lisboa.

Véndese en la botica ae os Srs, Borell hermanoaf^ 11 • ; a  del Sol, núm. 5, Madrid.

FLemedio acreditado contra la tisis 
y toda olase d© toses y  afecciones del pecho

>íRúbielos-AUcs (Cuenca) 8 de Noviembre de 1872.
Muy señores mios: Hallándome en un estado desesperanzado de recobrar mi salud, molestándome una 

losmuv sutil, pero muy grave, con una fuerte afección al pecho que no me dejaba respirar y me produ­
cía grandes dolares, de los cuales hace más de un año me venia resintiendo, pero en un estado tan cnlico 
hace cuatro ó cinco meses á esta parte, que tenia que hacer cama un dia sí y otra nó; así que agravándose 
míenfarmedad cada momento, hasta el extremo de no darme ninguna persona de las ;que me veian un 
jnes de existencia; pero baUándome suscrito al periódico ¿a Iberia, donde leia con free-^encia los resulta­

dos maravifiosos de las Pastillas de Belmet, me decidí á tomar una caja de dichas pastillas, sin fé nineána; 
pero cuál ha sido mi alegría al ver sus resultados tan prontos como seguros, pues con dicha caja ceqió la 
tos, tuve ganas de comer y no hice ya más cama, y á la conclusión de otra caja que me trajo un aiaigo á 
últimos del pasado Setiembre, también procedente de sus farmacias, me hallo completamente restablecido 
y dedicándome hoy á toda clase de diversiones y esfuerzos propios de la juventud. Adjunto es el importe 
de otra caía para que me la remitan, pues no quiero carecer de las pastillas que, después de la Diviné Pro­
videncia, les debo la vida. , .

Les autoriza para hacer el uso que gusten de esta carta el que tiene deseos de poderles ser útil; y en­
tre tanto, se ofrece de Vds. afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Antonio Anguix. .

Las Pastillas de Belmet se e'spenden en Madrid en las farmacias de sus autores D. Vicente Saiz y D. Fé­
lix Montero, calle del Pez, núm. 9, y Gorredera Alta de San Pablo, uúin. 3, los cuales se encargan de su re­
misión á todas partes.

Precio de la caja con su instrucción,;30 rs.—En los pedidos de mas de seis cajas, el ^5 por 100 de rebaja.
FIJARSE BIEN; Todas las cajas que no lleven las firmas Saiz en la etiqueta y Montero, en el papel blan­

co que cubre la caja, y debajo de este papel la litografía del Pastor en colores, son falsas, lo cual ponemos 
en conocimiento de los que de dichas pastillas hagan uso.

OTRA. Gada pastilla para ser verdade." Jebe tener grabado.por un lado Montero Saiz y por el otro PAS­
TILLAS DE BELMET.

DEPOSITARIOS.—Albacete, faimacia del Sr. Martínez.—Alicante, farmacia dél Sr. Rodríguez Hernán­
dez.—Alcoy [Alicante], larnaacia del Sr. Alfonso, Mayor, 8.—^Aluienuralejo, [Badajoz], droguería del sepor 
González.-—Almería, farmacia del.Sr. Vivas.—Antequéra [Málaga], Sr. Espejo.—Arroyo del Puercol [Gáce- 
res) farmacia del Sr. Castro.-Avila, farmacia dél Sr. Rodríguez.-Búigo de Osma [Soriajlarinacia del Sr.'Rica. 
Burgos, farmacia del Sr. Barrio-Carial.-Bailén, farmacia del Sr. Albornóz.-Barcelona, farmacia délos Sres. For- 
luny, Menserrat.—Aguilar, Rambla del Centro.—Bdrrel, conde del Asaltoy droguería del Sr. Auriat y Alo­
mar, Meneada, 2 0 .— Badajoz, idern del Sr. Cainacho. — Bilbao, ídem del Sr. Pinedo Cruzo. ■—Gá- 
ceres, farmacia de Ja señora viuda de Hurlado.—Cuenca, farmacia del Sr. Llandres.- Goruña, Droguéfia 
del Sr. Bescausa y farmacia del Sr. Villar.—Cádiz, farmacia de las Columnas, San Francisco, ‘Ei.—Ciudad- 
Real, farmacia del Sr. Gascón, Cuchillería.—Ciudad-Rodriga, farmacia del Sr. Fuentes.—Córdoba, farmacia 
de Avilés.—Cartagena, droguería del Sr. Rizo.—Gerona, D. J. Vila, farmacia de S. Bola.—Gijon [Oviedo], 
farmacia del Sr. San Pedro.—Granada, farmacia del Sr. Perez Rubio, Puente del Carbón.—Jaén, farmacia 
del Sr. Higuera.—Jerez de los Caballeros, farmacia del Sr. Cano.—Jerez de la Frontera, progueria, del se­
ñor Rebuelto.—Las Palmas [Canarias], farmacia de las hermanas Beriietas.—l,eoii, faimacia Sr. Merino é 
hijo.—Logroño, farmacias del Sr. Ztihia y del Sr. Zardpya.—Lugo, farmacia del Sr. Bodriguez.—Haro [Lo­
groño], farmacia del Sr. Ballahás.—Lorca, Sr. Egea, farm acia.—Málaga, farmacia del Sr. Prolongo y del se 
ñor Ltrera, calle de Granada —^Iadr¡d, farmacias de losSres. Borrel, Puerta del Sol.—Moreno Mignel, Are-- 
ual, 2.—Simón, Caballero de Gracia.—Ulzurruj, Imiperial, ,1; Rodríguez Hernández, Mayor, 29, Moreno, Ma- 
vor, 93; Navarro, Atocha, 134; Sr. Just, Peligros, 4, Ferrer, Montera, 51,—Murcia, farmacia del Sr! Mar­
tínez.—Oviedo, farmacia del Sr. Mai'tinez.—Falencia, farmacia del Sr. Fuentes, Mayor, 114.—Palma de 
Mallorca, Sr.-Vidal San, Roque, 9, eulresuelo—Pamplona, farmacia delaueturoQ -Jij-res, Boladas y del se­
ñor teñ a , Chapilela, 15.—^l^ntevedra, viuda de Estébez, farmacia.—Ríoseco [VaJladolíd]. Sr. iFernandéz, ca­
lle de los Lienzos, farmacia.—Rivadeo, farmacia del Sr. Mira.—Santander, Sr. Cuesta, farmacia, Ataraza­
nas.—San Sebastian, farmacia del Sr. Usabiaga.—Santiago, farmacia de Blanco Navarrete.—Salamanca, 
Sr. Villar y Pinto, farmacia.—Sevilla, farrnacia del Sr. Delgado, Barrio de Triana.—Soria, farmacia (Jel se­
ñor Monge.—Torrelavega [Santanderh farmacia deLSr. López.—Toledo, Sr. Duque, farmacia.—Talavéra de 
la Reina farmacia del Sr. Lizana.—^Torrijos [Toledo], farmacia del Sr. Kelanzon.—Tortosa, farmacia de Que­
ro!.—Tuy, Sr. Amoedo, farmacia.—Valencia, farmacia del Sr. Fabio.—Valladolid, farmacia del Sr. Regue­
ra.—Vega de Pas [Santander], farmacia del Sr. Pelayo.—Vitoria, farmacia del Sr. Arellano, Postas, 7.—Za­
mora Sr. AlonsoNarbon. íamiacia Zaragoza, droguería del Sr. Jonlan, plaza del Mercado

’ PUNO DE MESA.
Se vende uno, inglés, de cinco octavas, apropósi- 

to paré aprender, se dará en Veinte duros. Po-zas 8 
bajo.

■yfMrfliJcc»nYir<nntrirfifc\v

OAFESlOLiOOS

lA IIUSTRACIOIIESFANOLA
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del publico ilustrado, pues en él aparecen-siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.

A quien desee conocerlo se le remite por via de muestra! vm número 
grétis. Dirigirse á la administración, Carretas, 12, prmcipal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de La Moda Elegante Eustrada.

DE LA

COMPAÑIA COLONIAL-

TOSTADO DIARIO SIN EVAPORACION.

cin co GLASES
empaquetadas por 4, 8 y  -16 onzas.

Quince años de nombrádía y superioridad.
Depósito general. Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.

LA MODA ELEGAHTE ILUSTRADA,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.*

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me­
jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se^^pueden de^|j 
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que está 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero. .

A las señoras que deseen conocerlo se les remite gráils un número, 
por via de muestra, pidiéndole á su administr.acion, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provincias se su.scribe en, las principales librerías y establecimien­
tos correspon.sales de La Ilustración Española y  Americana.

P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A .
' premiado por la Exposición aragonesa y poi- la socie­
dad á<¡ Amigos del país de' Zaragoza, oírece á V. sus 
establecimientos situados en la calle de la Abada; 
nú,meros 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en donde 
se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs.: cortado ó ri­
zado, 2 rs,; afeitado y peinado liso, 1 real: también 
se admiten abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, que 
sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el péle. Se 
hacen pelucas para señora, con raya francesa, de 
gró, gasa ó tul vegetál. dé lo mejor, de 280 á 500 rs.; 
dem medias pelucas con desrayas, de Ia;misma- 
clase, de 200,á 300 rs .;id . mas inferiores,.con dos 
rayas, .de 140 á 280; id. enteras con raj-a de tul) gasa 
gro ó españóla, de 200 á 320; rayas solas para ade- 
lante,'de 30 á 5Í80 rs., ó sea á 20 rs. pulgada armadas 
lazos, moños y castañas desde 30 rs. á 100 cada unos 
hay de todas clases y modelos muy bonitos, arma­
duras de crepé, cocas y rulos de todas clases pára los 
peinados de moda, desde 4 rs. en adelante; moñas 
de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren­
zas, do 20 á 300 rs.; pelo, para añadidos y trenzas, 
de 40 centímetros á 20 rs. onza; de 50, á30 rs..pnza; 
de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y  de lOá 100 
reales onza; rizos y tirabuzones,'desde 16 -ts. á 100 
reales par; sortijillas á la ilusión, desde 20 rs. ó 60 
par; caprichos de todas clases y tamaños, desde 1 
real á 30 cada uno; bucles sueltos, desde 4 rs. en 
adelante; algodones para rizar el peleá 3, 4, 6,8 y 
10 rs. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo, 
á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para toda clase de 
imágenes; los precios son 'según el tamaño y clase; 
igualmente toda clase de pelucas blancas de la epoea, 
antiguas y para cochero; pelucas para caballero, 
désele 80 a 280 rs.; postizos y bisoñes detójido ó al 
picad», fmitandó al natural, desde 40 á 200 rs., s^  
gun el tamafió y clase. También se hacen Joda)claae 
aé cambios y 'com¡)osturas, se lavan pelucas de se­
ñoras y caballeros por nuevo método, quedándola 
ráva tan brillantb casi como 'si no se hubiera estre­
nado, por 6

casi como
•'■̂ lO rs. cada un». Se enseña ü pomar

ieflóras y toáa clase de peinados á precios móticos; 
hav salón . irtótependiente para peinar señoras, ser­
vido norias mejores oficialas: peinado de se^ ra  sen­
cillo, 2 rs.; id. un poco rizado por delante, 4 a h rs.. 
Ídem de sortijillas, á 4 y  6 rs., el cortar el pelo es 
aparte: peinados especiales á precios convencionales, 
se hace' toda clase de rayas, tapa-calvas v tapa-oo-- 
ronas, por difíciles que sean; imitando’ al natural, 
trencillas para sortijas, piilseras, J
adornos de pelo deseen los señores que gusten ia\cre­
cer estos'eítablecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cbm , 
dientes y'iíiias: gran surtido de peines .
marfil, concha v de todas clases; peinetas, esp j , 
horquillas y redecillas.

ADVFRTFNFTA En dichos establecimientos Sé
,“ Z n ” S d.’ d.--e d . “

peinados de señora, como en adelanto ^  _ n,|me- 
tes al ramo de peluquería, por ser UM  ̂p rm e­
ras casas en E sp a ñ a  de su clase. Se reCTben toda 

en^argos î tanto de P®7
Inaúería v se tefinferi' a provmeias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluqueros encon- 
irririin toda fclase de articules necesanos del arte. 
t S  en cintas, rayas, elásticos, puntasy pelo, coa 
aña rebaje considerable, comoigualm#nte toda clus» 
de obra hecha al por mayor y menor.

v.r-’íAyuntamiento de Madrid




